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Mensaje de la Presidenta ....................  

La Autoridad Portuaria de Almería ha 

acompañado históricamente a los diferentes 

sectores económicos de la provincia en su 

desarrollo y expansión internacional, poniendo a 

su disposición las infraestructuras y servicios que 

proporcionan los Puertos de Almería y Carboneras. 

Aun así, desde mi toma de posesión como 

Presidenta de estos puertos en octubre de 2022, 

afronto con ilusión el reto de abanderar este 

impulso al crecimiento económico de la zona 

desde esta institución, con una perspectiva 

proactiva y con visión de futuro.  

Constituye también un desafío para mí liderar el 

profundo proceso de transformación que abraza 

el Puerto de Almería, para hacer converger su 

modelo de desarrollo de negocio con la creación 

de un espacio común para la ciudadanía en el 

proceso de integración Puerto-Ciudad.  

Para acometer los ambiciosos proyectos a los que la 

Autoridad Portuaria se enfrenta, ésta cuenta con 

la suficiente solvencia económica y financiera, como 

avalan las cifras registradas en 2022. Datos como 

el incremento por segundo año consecutivo del 

Importe Neto de la Cifra de Negocio, la 

rentabilidad anual positiva y el avance hacia el 
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equilibrio presupuestario, traducen a términos 

económicos los excelentes resultados de 

explotación alcanzados por los puertos de Almería 

y Carboneras en 2022.  

En este ámbito, cabe mencionar el positivo 

comportamiento del tráfico de mercancías, 

habiendo superado este ejercicio los 5,5 millones 

de toneladas movidas. Resulta especialmente 

relevante el tráfico de graneles sólidos como el 

yeso; eje estratégico de negocio para estos 

puertos y clave para la economía local. Ha sido 

igualmente reseñable el crecimiento del tráfico 

Ro-pax, el cual ha superado incluso los niveles pre-

pandemia. Por otra parte, en 2022 el Puerto de 

Almería ha alcanzado los 700.000 pasajeros; dato 

con el que se ha posicionado en segundo lugar a 

nivel nacional en este tráfico durante la Operación 

Paso del Estrecho. Este ejercicio ha sido también 

notable el crecimiento experimentado por el 

tráfico de cruceros,  cifrado en un 56% respecto al 

anterior. 

Estos resultados han creado el escenario idóneo 

para abordar las inversiones planificadas. Gran 

parte de estas inversiones ponen el foco en la 

sostenibilidad ambiental y energética. De hecho, 

en 2022 la Autoridad Portuaria ya puso en marcha 

diversas iniciativas en esta línea, como la 

ampliación de sus instalaciones fotovoltaicas y la 

incorporación de vehículos híbridos a su parque 

móvil. En el futuro, estas inversiones repercutirán  

positivamente en la cuenta de resultados de la 

institución, mediante la reducción del gasto en 

energía.  

En el ámbito marítimo, la Autoridad Portuaria ha 

sentado las bases para el suministro de 

electricidad on shore a buques y ha adaptado las 

infraestructuras para el suministro de Gas Natural 

Licuado, fuentes de energía menos contaminantes 

que los combustibles tradicionales.   

Cabe citar así mismo su participación en el 

proyecto de innovación ACOPIAIA-Puertos4.0, con 

el propósito de optimizar las operaciones 

portuarias prediciendo el impacto ambiental 

mediante tecnologías de inteligencia artificial. 

En este marco de transformación tecnológica y 

digital, la Autoridad Portuaria se ha dotado de un 

dron para el apoyo a la vigilancia ambiental y de 

seguridad y para el control de la actividad 

portuaria. Así mismo, ha capacitado a personal 

propio para su manejo.  

Para promover la actividad portuaria, ha incluido 

en su Plan de Empresa proyectos como la 

ampliación del Muelle de Pechina, con un volumen 

de inversión del orden de 50 millones de euros.  
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En 2022, la Autoridad Portuaria también ha dado 

por finalizada la ejecución de la red de drenaje y 

decantación en el Muelle Ribera I del Puerto de 

Carboneras. Esta actuación se ha sumado a otras 

medidas de prevención de la contaminación 

implantadas en dicho ejercicio y en los 

precedentes, como la instalación de lava-ruedas y 

barreras atrapapolvo. Éstas han acompañado al 

fomento de la actividad en dicho muelle, 

garantizando la debida protección ambiental en su 

explotación. 

Así mismo, consciente del elevado impacto social 

y económico del turismo de cruceros en las 

ciudades portuarias, la Autoridad Portuaria ha 

aprobado en 2022 la adecuación y ampliación del 

Muelle de Levante para incrementar su 

operatividad para este tráfico.  

En un ámbito complementario, para hacer 

realidad el proyecto Puerto-Ciudad, en 2022 la 

Autoridad Portuaria ha continuado los trabajos de 

rehabilitación y peatonalización del cargadero de 

mineral “Cable Inglés”, con el fin de compartir con 

los ciudadanos este singular espacio de gran valor 

histórico y cultural. 

En el ámbito social, se ha avanzado a lo largo de 

2022 en un nuevo Acuerdo Local de Empresa. Así 

mismo, la Autoridad Portuaria ha creado su 

“Código Ético” y “Plan de Igualdad”. A éstos se 

sumará un “Plan de Comunicación”, en proyecto. 

El presente documento refleja el desempeño de la 

Autoridad Portuaria en sus diferentes 

dimensiones; resultado de un ejercicio de 

responsabilidad social corporativa y transparencia 

institucional.  

A lo largo de 2023, ésta seguirá trabajando en 

mantener las líneas de crecimiento y 

sostenibilidad iniciadas y en dar respuesta a las 

necesidades e inquietudes de sus grupos de 

interés, creando un clima de entendimiento y 

colaboración entre todas las partes interesadas. 

Mª Rosario Soto Rico 

Presidenta de la Autoridad Portuaria de Almería 
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Autoridad Portuaria de Almería I: 01; G4: 7; ODS: 16 

Misión, visión y valores .....................  

Misión: gestionar el dominio público portuario 

adscrito, promover la actividad portuaria y 

controlar el cumplimiento de la reglamentación 

aplicable de acuerdo a su ámbito de competencias. 

Visión: mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

y el bienestar social, promoviendo la actividad 

económica en su área de influencia en un marco de 

desarrollo sostenible.  

Valores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Proteger el valioso entorno natural en el 
que se sitúan los puertos 

 

Promover el desarrollo portuario con 
criterios de sostenibilidad económica, 
social y ambiental 

Contribuir al enriquecimiento social, 
cultural y patrimonial de las ciudades en 
las que se asientan los puertos 

Mantener vínculos con el sector económico 
y social provincial, ofreciendo alternativas 
logísticas que aumenten su competitividad 

Crear un espacio de trabajo seguro y 
saludable que potencie el desarrollo 
profesional y la valoración del personal  

Fomentar la 
formación, el trabajo 
en equipo, el diálogo, 
la creatividad y la 
iniciativa 

Prevenir la 
contaminación Proporcionar 

condiciones de trabajo 
seguras y saludables y 
mejorar continuamente 
la seguridad y salud en 
el trabajo promoviendo 
la participación del 
personal  

Principios de la Política de Calidad, 
Medio Ambiente y PRL 

Cumplir con 
los requisitos 

legales y otros 
aplicables 

Garantizar la calidad 
de los servicios 
portuarios, abordando 
posibles riesgos y 
oportunidades 
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Mapa estratégico .........................  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

E1 E2 E3 E4 E5 

P1 P3 P4 P5 P6 

P7 P8 P9 P10 P10’ 

R1 R2 R3 R4 

C1 C3 C7 C9 C2 C8 

Clientes de negocio Entorno 

C4 C5 C6 

Propuesta de valor 

Integración 
con el entorno 

Excelencia 
operativa 

Crecimiento 
Almería-Carboneras 

Autosuficiencia 
económica 

Optimización de 
infraestructuras 
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E: economía 

 E1: incrementar el volumen de negocio. 

 E2: aumentar el peso de los ingresos por 

autorizaciones y concesiones. 

 E3: mantener una rentabilidad y 

endeudamiento adecuados. 

 E4: optimizar y rentabilizar las 

infraestructuras. 

 E5: potenciar el desarrollo socioeconómico 

del entorno. 

C: clientes 

 C1: potenciar el Puerto de Almería como 

terminal de productos hortofrutícolas. 

 C2: potenciar la nueva terminal de graneles 

en el Puerto de Carboneras. 

 C3: mantener el crecimiento del tráfico Ro-

Ro, pasajeros y cruceros. 

 C4: iniciar el tráfico de mineral de hierro. 

 C5: poder dar respuesta a las nuevas 

necesidades. 

 C6: tener precios competitivos. 

 C7: conseguir respaldo del entorno y evitar 

conflictos colectivos. 

 C8: gestionar la repercusión del entorno. 

 C9: potenciar la imagen institucional del 

puerto. 

 

 

P: procesos 

 P1: promover la acción comercial. 

 P3: mejorar la eficiencia económica y social. 

 P4: promover el acceso ferroviario al 

Puerto de Almería. 

 P5: excelencia en gestión, mantenimiento y 

desarrollo de infraestructuras e instalaciones. 

 P6: gestionar la seguridad y protección en 

operaciones. 

 P7: potenciar el desarrollo de actividades 

logísticas en el entorno. 

 P8: mejora de calidad de servicios portuarios, 

incluidos los prestados por terceros. 

 P9: potenciar la inversión ajena. 

 P10: excelencia en aplicación de sistemas 

de calidad, medio ambiente y seguridad. 

 P10’: aplicar políticas de sostenibilidad en 

el entorno portuario. 

R: recursos 

 R1: adecuar organización y plantilla a objetivos 

estratégicos y promover un cambio cultural. 

 R2: desarrollar y formar un equipo humano 

comprometido. 

 R3: mejorar los sistemas de información y 

gestión. 

 R4: gestionar las relaciones con agentes 

económicos y sociales clave.  
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Hitos alcanzados .........................  

  

Asistencia al I Foro 
del Sector Turístico 

de la Ciudad de 
Almería 

Marzo 

Asistencia a 
Seatrade 

Cruise Global 

Abril 

Reanudación del 
transporte de 
pasajeros con 

Marruecos 

Asistencia a 
Fruit Logística 

Asistencia 
a SICUR 

Adhesión a 
Clusportland 

Febrero 

Asistencia 
a FITUR 

Enero 

Participación en 
misión comercial 

en Argelia  
 

Convenio con 
Ayuntamiento de Almería 

para acondicionar el Muelle 
Levante para uso público 

Asistencia al foro 
“Turismo Azul en la 

Industria Náutica y de 
Cruceros” 

 

Toma de 
posesión del 

nuevo Director 

Asistencia a 
jornada RETE 
sobre Puerto-

Ciudad 
 

Asistencia al XVIII 
Symposium sobre 

Puertos Deportivos 

Acuerdo para 
desbloquear la 

conexión ferroviaria 
al Puerto de Almería 

Mayo 

Adquisición 
de dron 
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Asistencia al VI 
Encuentro 

Empresarial 
#QuieroCorredor 

Asistencia al IX 
Encuentro 

Empresarial 
Hispano-Marroquí 

 

Noviembre Diciembre 

Aprobación del 
Plan de Empresa 

2023-2026 

● Eventos 

● Relaciones 

● Tráficos 

● Gobierno 

● Seguridad 

Adquisición de 
nuevo escáner para 
la Estación Marítima 

Adjudicación del 
servicio de la terminal 

de tráfico pesado 
 

Instalación de un nuevo 
sistema de detección 

de incendios en la 
Estación Marítima 

Julio 

Reanudación de 
la Operación 

Paso del Estrecho 

Aprobación de 
Planes de 

Autoprotección de la 
Autoridad Portuaria 

 

Junio 

Asistencia al 
foro “Destino 

Andalucía” 

Asistencia a 
Seatrade 

Cruise Med 

Septiembre Octubre 

Toma de 
posesión de la 

nueva Presidenta 

Asistencia a 
Fruit Attraction 
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Resumen del desempeño ....................  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tráfico de granel sólido: 

3.914·103 t (↓7%) 

Tráfico de mercancía general: 

1.483·103 t (↑2%) 

Tráfico de granel líquido: 

104·103 t (↓26%) 

Número de pasajeros de línea 

regular: 705.508 (↑909%) 

Número de pasajeros de 

crucero: 7.038 (↑84%) 

Número de vehículos en régimen de 

pasaje: 169.494 (↑1.288%) 

EBITDA:  

6.087·103 € (↑51%) 

Resultado del ejercicio: 

1.900·103 € (↑4.772%) 

Ingresos:  

16.241·103 € (↑42%) 

Gastos:  

17.878·103 € (↑14%) 

Inversión pública:  

2.743·103 € (↓40%) 

Inversión privada:  

1.850·103 € (↓1%) 
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Porcentaje de mujeres: 

14% (↓7%) 

Número de empleados: 

112 (↓2%) 

Índice de frecuencia de 

accidentes: 10,34 (↑94%) 

Índice de gravedad de 

accidentes: 0,25 (↑19%) 

Índice de absentismo: 

8,48 (↑71%) 

Horas de formación: 

3.624 (↑8%) 

Consumo de electricidad:  

1.926 MWh (↑9%) 

Consumo de agua: 

26.311 m3 € (↑46%) 

Consumo de combustible:  

210 MWh (↓22%) 

Huella de carbono:  

543 t CO2 e (↑9%) 

Residuos:  

682,3 t (↑34%) 

Aguas residuales:  

25.481 m3 (↑67%) 
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Forma jurídica 

Infraestructuras 
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Mercados servidos 
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Movilidad sostenible 

Calidad del servicio 

Comunicación institucional 

Promoción comercial 

Compromiso institucional 
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Forma jurídica ...........................  

La Autoridad Portuaria de Almería es una entidad 

de derecho público con CIF Q0400106A que 

depende del Ministerio de Transportes, Movilidad 

y Agenda Urbana a través de Puertos del Estado. 

Esta entidad posee personalidad jurídica y 

patrimonio propio e independiente, y autonomía y 

plena capacidad de obrar para el desarrollo de su 

actividad de gestión de los Puertos de Almería y 

Carboneras bajo criterios de eficacia, eficiencia y 

sostenibilidad, conforme al “Texto Refundido de 

la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante” (TRLPEMM), aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Autoridad Portuaria de Almería 

Muelle de Levante, s/n, 04071, Almería 

Gestión del 
dominio público 
portuario y 
señales 
marítimas  Prestación de 

servicios generales y 
gestión y control de 
servicios portuarios  

Ordenación y 
coordinación del 
tráfico portuario, 
tanto marítimo 
como terrestre Fomento de la 

actividad industrial y 
comercial relacionada 

con el tráfico 
marítimo o portuario 

Competencias  

Optimización de 
la gestión 
económica y 
rentabilización 
del patrimonio y 
los recursos  

Planificación, 
proyecto, 

construcción, 
conservación y 

explotación de obras, 
servicios del puerto y 

señales marítimas  
Ordenación de 
la zona de 
servicio y de los 
usos portuarios 

Coordinación de 
operaciones de 

distintos modos de 
transporte en el 

espacio portuario 
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I: 01; G4: 7; ODS: 16 



MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD  
DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

24 
 

Autoridad Portuaria de Almería 

Gobierno y gestión ........................  

Órganos de gobierno 

Los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria 

son el Consejo de Administración y la Presidenta. 

El Consejo de Administración rige y administra los 

puertos gestionados por la Autoridad Portuaria, 

además del resto de funciones atribuidas por el 

artículo 30 del TRLPEMM.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidenta representa a la Autoridad Portuaria 

y a su Consejo de Administración, el cual preside 

también. Le corresponden las funciones que se 

encuentran establecidas en el artículo 31 del 

TRLPEMM.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Durante 2022, Rosario Soto ha relevado a 
Jesús Caicedo al frente de la Presidencia 
de la Autoridad Portuaria de Almería 
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Autoridad Portuaria de 
Almería 

Capitán Marítimo de 
Almería 

Ayuntamientos de 
Almería y Carboneras 

Agencia Pública 
Puertos de Andalucía 

Componentes del Consejo de Administración 

Administración 
General del Estado 

Organizaciones 
empresariales 

Sectores económicos 
relevantes (ASEMPAL) 

Organizaciones 
sindicales 

Junta de Andalucía 

I: 02, 03; G4: 34, 38, 40; ODS: 16, 17 
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Órganos de gestión 

El órgano de gestión de la Autoridad Portuaria es 

el Director, quien realiza la dirección y gestión 

ordinaria de la entidad y sus servicios y el resto de 

funciones que establece el artículo 33 del TRLPEMM. 

Participa, con voz pero sin voto, en el Consejo de 

Administración de la Autoridad Portuaria, y forma 

parte, junto con el resto del personal de plantilla 

no adscrito al “III Convenio Colectivo de Puertos 

del Estado y Autoridades Portuarias”, publicado 

por la Resolución de 13 de junio de 2019, de la 

Dirección General de Trabajo, del Comité de 

Dirección, encargado de coordinar las unidades 

funcionales del organigrama.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Durante 2022, Rafael Díaz ha relevado a 
Juan Manuel Reyes al frente de la Dirección 
de la Autoridad Portuaria de Almería 

Departamento de 
Secretaría General 

Departamento 
de Planificación 

 
Departamento 

Económico 
Financiero 

Departamento de 
Recursos Humanos 

 

Departamento 
de Explotación 
y Conservación 

Dirección 

Presidencia y 
Secretaría Presidencia 

Componentes del Comité de Dirección 
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Órganos de asistencia 

El principal órgano de asistencia e información de la 

Autoridad Portuaria y la Capitanía Marítima es el 

Consejo de Navegación y Puerto, que puede contar 

con representación de aquellas personas físicas o 

jurídicas que lo soliciten y en las que se aprecie un 

interés directo y relevante en el buen 

funcionamiento del puerto y del comercio marítimo 

o que puedan contribuir al mismo de forma eficaz. 

Además, en el seno de la Autoridad Portuaria existen 

los siguientes comités y comisiones de apoyo:  

 Comité de Servicios Portuarios: compuesto 

por organizaciones sectoriales representativas 

de trabajadores y prestadores de servicios y 

usuarios, se integra en el Consejo de 

Navegación y Puerto. 

 Comité de Empresa: el personal que ejerce 

la representación legal de los trabajadores 

elige a sus miembros para realizar la 

negociación colectiva, solucionar conflictos, 

ejercitar el derecho de información y 

consulta, etc. 

 Comité de Seguridad y Salud: destinado a 

la consulta regular y periódica de las 

actuaciones de la Autoridad Portuaria en 

Prevención de Riesgos Laborales (PRL). 

 

 

 Comité del Sistema Integrado de Gestión: 

compuesto por la Dirección y los 

responsables de las áreas implicadas, vela 

por el desempeño de la Autoridad Portuaria 

en Calidad, Medio Ambiente y PRL. Se 

reúne cada dos meses (seis reuniones 

anuales). 

 Comité Consultivo de Seguridad: incluye a 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado para asesorar en el desarrollo de 

directrices de mejora de la implantación de 

medidas de protección de los puertos. 

 Comisión de Contratación: estudia las 

necesidades de contratación de personal y 

los requisitos exigibles para cada puesto. 

 Comisión Local de Gestión por 

Competencias: estudia las necesidades 

formativas del personal conforme al perfil 

profesional requerido para su puesto. 

 Comisión Negociadora del Plan de 

Igualdad: compuesta por tres miembros de 

la Autoridad Portuaria y tres miembros de 

la parte social, que desarrolla y evalúa el 

“Plan de Igualdad”. 

 

  

I: 02, 05, 06; G4: 34, 38, 40; ODS: 10, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Infraestructuras ..........................  

Puerto de Almería 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 Dársena Uso 

Pechina Comercial Granel sólido sin 
instalación especial 

Dique Exterior Comercial Dique de abrigo, 
muelle de inactivos 

Poniente  Comercial Mercancía general, 
granel sólido 
(con/sin instalación 
especial) y líquido 

Ribera-Poniente Comercial Ro-Ro, mercancía 
general 

Ribera  Comercial Ro-Ro, pasaje, 
mercancía general 

Levante Comercial Pasaje 

Armamento  Pesquera Pesca 

Ribera Pesquera Pesca 

Dique Sur Pesquera Pesca 

Dique Oeste Pesquera Embarcaciones 
oficiales 

Contradique Deportiva Deportivo 

Ribera Deportiva Deportivo 

Dique Deportiva Deportivo 

 

 Muelle 

Superficie terrestre: 

94,01 ha 

Superficie zona I: 

92,71 ha 

Superficie zona II: 

1.906,66 ha 
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Puerto de Carboneras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Terminal Uso 

Duque de Alba Pública Amarre 

Ribera I Pública Mercancía general, graneles 

Este LafargeHolcim Graneles 

Norte LafargeHolcim Graneles 

Ribera II Endesa Granel sólido 

Endesa Endesa Granel sólido 

 

 Muelle 

Superficie terrestre: 

39,56 ha 

Superficie zona I: 

66,05 ha 

Superficie zona II: 

520,13 ha 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Infraestructuras en ejecución 

A continuación se indican las actuaciones más 

relevantes llevadas a cabo durante 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Puerto Pesquero 

Centro de Segunda Venta de Pescado para 
fomentar su comercialización. En 2022 se han 
realizado las obras de la primera fase de 
reforma de la estructura y se ha comenzado la 
segunda fase de adecuación de espacios para 
las nuevas funcionalidades. 

Acondicionamiento del Muelle de Ribera en la 
dársena deportiva y pesquera del Puerto de 
Almería para reparar daños de durabilidad. Se 
han licitado las obras de acondicionamiento de 
la dársena del puerto pesquero. 

Puerto-Ciudad 

Rehabilitación del cargadero de mineral “Cable 
Inglés”. En 2022 ha comenzado la reparación 
de la cimentación y se han colocado barandillas 
de seguridad, iluminación y madera para el 
pavimento del futuro paseo peatonal.  

Ampliación y adecuación del Muelle de 
Levante para garantizar su operatividad para 
el tráfico de cruceros. El proyecto se ha 
aprobado en 2022. 

Adecuación para nuevos usos en el Puerto 
Pesquero de Almería. Durante 2022 se han 
colocado dos nuevos pantalanes flotantes 
para el amarre de hasta 40 embarcaciones. 

Total devengado en 2022: 

1.842·103 € 
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Operación Paso del Estrecho 
(OPE) 

Instalación de 15 carpas desmontables y una 
jaima para proporcionar sombra en las zonas de 
espera de pasajeros y vehículos. 

Ampliación de servicios e instalaciones: se han 
instalado 25 cámaras de control, sistemas de 
climatización, nuevos bancos de espera, aseos 
modulares, torres de enchufes, etc. 

 

Otras actuaciones 

Nuevas dependencias para las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Puerto de Almería 
(Guardia Civil, Policía Nacional y Policía 
Portuaria). En 2022 se han estado ejecutando 
las obras, incluida la nueva perrera. 

Línea de transporte y subestación eléctrica 
que garanticen el suministro al Puerto de 
Almería tras la ampliación prevista de actividad. 
En 2022 se ha licitado la contratación de la 
obra de instalación de líneas subterráneas de 
baja tensión para la alimentación de tomas de 
corriente a lo largo del Muelle de Pechina. 

Duplicación de accesos al Puerto de Almería 
desde la A-7 para descongestionar la rotonda 
de Pescadería. Se está trabajando en los 
documentos técnicos del proyecto.  

Energía solar fotovoltaica: está prevista la 
instalación de nuevos paneles solares en los 
Puertos de Almería y Carboneras. 

Sistemas de seguridad: se han realizado 
actuaciones de mejora o complementarias a 
las instalaciones de control de accesos y 
vigilancia en ambos puertos. 

Prolongación del Muelle de Pechina y su 
conexión con el Dique Exterior. Se han 
realizado diversos estudios y se está 
redactando el proyecto constructivo. 

 

Puerto de Carboneras  

Minimización de impacto ambiental: se ha 
colocado una estación lava-ruedas a la salida 
del parque de graneles. 

Conexión terrestre del Duque de Alba para el 
atraque de embarcaciones y la carga de 
graneles. En 2022 se ha firmado el contrato 
para la construcción de la infraestructura. 

Sistema de drenaje y decantación de 
escorrentías: las obras han finalizado en 2022. 

Conexión y control viario y adquisición de 
terrenos: se quiere unificar las instalaciones 
terrestres de las dos dársenas de la Autoridad 
Portuaria y ejecutar viales que den continuidad 
al nuevo acceso y ordenen el tráfico portuario.  

I: 08, 35; ODS: 3, 9, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Mercados servidos ........................  

Tráfico de pasajeros 

En abril de 2022 se ha reanudado el transporte de 

pasajeros y vehículos con Marruecos, servicio 

suspendido desde marzo de 2020, salvo para el 

transporte Ro-Ro de mercancías con camión y 

conductor. 

La reanudación de este servicio ha supuesto el 

restablecimiento total del tráfico de pasajeros 

entre el Puerto de Almería y los puertos del norte 

de África (Melilla, Nador y ya desde noviembre de 

2021 con los puertos argelinos de Orán y 

Ghazaouet), lo que ha permitido recuperar la 

Operación Paso del Estrecho, tras dos años de 

suspensión por el cierre de las fronteras marítimas 

de Argelia y Marruecos para el tráfico de pasaje.  

Durante la celebración de la OPE 2022, el Puerto 

de Almería ha sido el segundo de España en 

número de pasajeros, por encima de las 514.000 

personas. Aun así, el número de viajeros sigue por 

debajo del alcanzado en 2019, especialmente en 

la fase de salida, como consecuencia de la 

reducción de servicios con Argelia propiciada por 

el Gobierno de dicho país. 

 

 

En cuanto a los cruceros, su número ha aumentado 

en 2022, con un 56% más de escalas, fruto del 

esfuerzo de la Autoridad Portuaria por consolidar 

este tráfico. De hecho, muchos de los barcos que 

han escalado en el Puerto de Almería en 2022 lo 

han hecho por primera vez, y a cierre de año ya se 

cuenta con 22 reservas de escalas para 2023. 
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Tráfico de mercancías 

El principal tráfico en los Puertos de Almería y 

Carboneras sigue siendo el de mercancía general 

en buques Ro-Pax, que en 2022 ha alcanzado el 

mayor volumen de los últimos ejercicios, 

superando incluso el de los años pre-pandemia.  

En esta línea también se han obtenido cifras 

elevadas en el tráfico de graneles, especialmente 

el granel sólido. En concreto, las exportaciones de 

yeso posicionan al Puerto de Almería como eje 

estratégico en el comercio marítimo internacional 

de este mineral, del que la provincia es una de las 

principales productoras del mundo.  

También es relevante para este puerto el 

transporte de componentes de aerogeneradores, 

desde que en junio de 2020 fue escogido por la 

única sociedad andaluza fabricante de palas como 

centro logístico para su exportación. 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Zonas de influencia ........................  

Hinterland 

La zona de influencia terrestre o hinterland de los 

Puertos de Almería y Carboneras se centra en la 

provincia de Almería, así como la cercana Granada 

y la región de Murcia. 

Por otra parte, los sectores económicos locales 

beneficiados en mayor medida por la actividad 

portuaria desarrollada en los puertos gestionados 

por la Autoridad Portuaria de Almería son los 

indicados a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Turístico: línea regular y cruceros. 

 Agrícola: importación de fertilizantes, turba, 

bobinas de papel y plásticos y exportación 

de bienes del sector auxiliar de la agricultura. 

 Minero: exportación de yeso. 

 Piedra natural: importación de mercancías 

varias y exportación de mármol elaborado y 

superficies para arquitectura. 

 Construcción: importación de materia prima 

y exportación de cemento y otros materiales. 
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Foreland 

La zona de influencia marítima de los Puertos de 

Almería y Carboneras durante 2022 ha comprendido 

numerosos países de distintos continentes.  

En concreto, se presentan a continuación los países 

con los que se ha realizado en torno al 70% de las 

importaciones y exportaciones en ambos puertos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

I: 11, 13; G4: 6, EC8; ODS: 10, 11, 12, 17 

 Importaciones Exportaciones 

España 25,00% 9,26% 

Marruecos 18,48% 10,77% 

Turquía 28,05% - 

EE. UU. - 13,84% 

Canadá - 10,67% 

UK - 9,01% 

Irlanda - 7,50% 

Brasil - 5,65% 

 

 Países 

● Importaciones 

● Exportaciones 

● Importaciones y exportaciones 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Servicios prestados ........................  

Los Puertos de Almería y Carboneras se gestionan 

bajo el modelo “land lord port” o “puerto 

propietario”, conforme al cual la explotación de 

las infraestructuras y la prestación de los servicios 

se realiza en un marco de colaboración público-

privada que garantiza su competitividad, eficacia, 

eficiencia y seguridad. 

Los servicios prestados en los Puertos de Almería 

y Carboneras son: 

 

 

  

Generales 

Necesarios para cumplir las funciones de la 
Autoridad Portuaria, de los que los usuarios se 
benefician sin solicitud. Son prestados por ésta, 
pudiendo encomendarse a terceros. 

Incluyen: prevención y control de emergencias; 
coordinación y control de operaciones asociadas 
a servicios portuarios, comerciales y otras 
actividades; ordenación, coordinación y control 
del tráfico portuario; señalización, balizamiento 
y ayudas a la navegación; policía, alumbrado y 
limpieza en zonas comunes. 

 

Señalización marítima 

Instalación, mantenimiento, control e inspección 
de dispositivos visuales, acústicos, electrónicos o 
radioeléctricos, activos o pasivos, para mejorar la 
seguridad de la navegación y los movimientos de 
los buques en el mar y, en su caso, confirmar la 
posición de los buques en navegación. Su 
prestación corresponde a la Autoridad Portuaria. 

 

 

Comerciales 

Actividades de prestación de naturaleza comercial 
que, no teniendo el carácter de servicios portuarios, 
están vinculadas a la actividad portuaria. Se prestan 
por terceros mediante autorización. 

 

Portuarios 

Necesarios para la explotación de los puertos, 
posibilitan las operaciones asociadas con el tráfico 
marítimo en el ámbito territorial de la Autoridad 
Portuaria. Los prestan terceros mediante licencia. 

Incluyen: servicios al pasaje; técnico-náuticos 
(practicaje, remolque y amarre); recepción de 
desechos de buques; manipulación de mercancías; 
suministro de combustible. 
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Entre las novedades de 2022 ligadas a la prestación 

de servicios se encuentran: 

 Firma de “Acuerdo entre Puertos del Estado 

y la Sociedad de Salvamento y Seguridad 

Marítima” para regular las condiciones de 

contratación en la prestación del servicio de 

ordenación, coordinación y control del 

tráfico marítimo portuario, así como el 

asesoramiento en protección, coordinación y 

respuesta ante sucesos de contaminación 

marina y emergencias, con el fin de que los 

servicios se presten con eficiencia y altos 

estándares de calidad y seguridad.  
 

 Aprobación, tras haber recibido el informe 

favorable de Puertos del Estado, del pliego 

de prescripciones particulares del servicio 

de practicaje en el Puerto de Almería, con 

comentarios de organizaciones sindicales y 

asociaciones de operadores y usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Aprobación por la Autoridad Portuaria y la 

Capitanía Marítima de nuevas condiciones 

mínimas de uso de remolcadores para las 

maniobras de entrada y salida de buques 

en el Puerto de Almería. 

 

 Adjudicación de la prestación del servicio 

de estacionamiento de vehículos pesados 

en la terminal de tráfico pesado de Almería. 

 

 

 

  

Empresas prestadoras de servicios portuarios 

● Manipulación de mercancías: 3 

● Amarre: 3 

● Recepción de desechos: 2 

● Practicaje: 2 

● Remolque: 1 

Superficie terrestre en concesión: 

426.770 m2 (58%) 

Empresas en régimen 

de concesión: 6 

Empresas en régimen 

de autorización: 74 

La Autoridad Portuaria colabora con 
la Consejería de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul en 
la elaboración de un Plan de Calidad 
Industrial en Carboneras 

I: 09, 14, 15, 16; ODS: 9, 11, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Calidad del servicio ........................  

Transparencia 

La Autoridad Portuaria tiene implantadas las 

siguientes medidas para garantizar el libre acceso 

y la libre concurrencia de la iniciativa privada en 

los Puertos de Almería y Carboneras: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Licitaciones 
y concursos 

Documentación sobre 
trámites para operar 

en el puerto como 
prestador de servicio 

o titular de concesión Pliegos 
reguladores 
de servicios 
portuarios 

Información disponible 

Procesos de 
tramitación necesarios 

para solicitar una 
licencia o concesión 

Condiciones 
de prestación 
de servicios 
generales 

Condiciones generales 
de otorgamiento de 

concesiones 

El Consejo de Administración ha aprobado en 
2022 su “Plan de Medidas Antifraude” con el 
objeto de establecer las  medidas  antifraude  
de  la  Autoridad Portuaria de Almería 
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Nuevas tecnologías 

La sede electrónica de la Autoridad Portuaria de 

Almería tiene habilitados accesos a información 

sobre registro, contratación, liquidación electrónica 

de tasas y tarifas, facturación electrónica con 

proveedores y recepción de información de escala 

de buques (DUE).  

La página web también dispone de un servicio "Port 

Community System" de integración de servicios, 

que permite acceder a información sobre solicitud 

de escala y despacho de buques, escalas previstas 

y efectuadas, notificaciones y declaraciones de 

mercancías peligrosas, previsiones meteorológicas 

y oceanográficas, así como un módulo LSP que 

permite el intercambio documental con aduanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la ciberseguridad en la prestación de 

servicios, la Autoridad Portuaria está adherida al 

proyecto “Servicios de ciberseguridad para 

Puertos del Estado y Autoridades Portuarias”, que 

contempla la implantación de:  

 Centro de operaciones de seguridad (en 

proceso de adjudicación en 2022); 

 Gestión de eventos e incidentes de 

seguridad para planificar la respuesta ante 

una alerta; 

 Alerta temprana para prever las afecciones 

que puede generar un incidente; 

 Vigilancia digital para evitar ciberataques. 

 

 

 

 

 

 

 

I: 18, 32; ODS: 9, 10, 16 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Eficiencia 

La Autoridad Portuaria tiene implantados diversos 

sistemas de apoyo a la gestión, como el cuadro 

de mando integral y la realización de un análisis 

DAFO anual, además de un Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad 

y Salud en el Trabajo conforme a las normas UNE-

EN ISO 9001:2015, UNE-EN ISO 14001:2015 e ISO 

45001:2018, respectivamente.  

En general, los mecanismos de los que se dispone 

para garantizar que los servicios prestados se 

cumplan con ciertos estándares de calidad, 

transparencia y rendimiento son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Sistema Integrado de Gestión  

Pliegos de servicios portuarios (operativa 
granel sólido, sistemas de gestión, etc.) 

Página web (tasa, índices correctores, 
etc.) 

 

Reuniones periódicas con concesionarios, 
consignatarios, usuarios y organismos 
portuarios 

Recepción de quejas y sugerencias (correo, 
web, libro oficial, buzón, intranet) 

Estudio y comparación de costes para 
valorar el otorgamiento de bonificaciones 

Encuestas anuales de satisfacción a los 
empleados y a la Comunidad Portuaria 

Tecnologías de la información (sede 
electrónica, Port Community System, 
sistema “Integra”, perfiles de usuario, etc.) 
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Satisfacción de usuarios 

En 2022, el servicio de recepción de quejas y 

sugerencias ha recibido un total de 21 entradas, 

de distinta índole. Éstas han sido tratadas y 

respondidas y, en algunos casos, han motivado la 

adopción de medidas para su resolución, como ha 

sido la reordenación y la conexión eléctrica de 

buques para disminuir su impacto sonoro, la 

gestión ante navieras de los incumplimientos con 

megafonía exterior de buques así como la 

instalación de equipos de medición acústica con 

los que se obtendrán datos reales sobre niveles de 

ruido.  

En cuanto a los cuestionarios, a continuación se 

presentan los resultados obtenidos de los distintos 

participantes: 34 empleados, 19 empresas de la 

Comunidad Portuaria y 563 pasajeros de la OPE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Satisfacción global 

de empleados: 6,61 

Satisfacción global de la 

Comunidad Portuaria: 7,23 

Empleados 

En general, los empleados están satisfechos de 
trabajar en la Autoridad Portuaria, si bien indican 
algunas mejoras, como el aumento de la 
formación y las comunicaciones, una mayor 
implicación del equipo directivo, anticipar las 
necesidades de personal y actualizar el sistema de 
autorización de acceso a la Puerta 6. 

 

Pasajeros 

Los tres puntos que mayor número de pasajeros 
han considerado necesario mejorar han sido la 
limpieza de aseos/duchas, el elevado precio de 
los billetes y la calidad de la conexión WiFi. 

 

Comunidad Portuaria 

Con una media de notable en casi todos los 
aspectos, algunas mejoras propuestas por la 
Comunidad Portuaria incluyen actuaciones de 
gran relevancia, como la prolongación del 
Muelle de Pechina y el acceso directo al Puerto 
de Almería desde la A-7, además de otras 
propuestas de sustitución de infraestructuras y 
relacionadas con la seguridad. 

 

I: 04, 19, 21; G4: 49; ODS: 3, 9, 10, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Movilidad sostenible .......................  

El acceso terrestre a los Puertos de Almería y 

Carboneras es posible por carretera. En ambos 

casos, la Autoridad Portuaria pretende mejorar 

estos accesos, particularmente el del Puerto de 

Almería, en el que se producen importantes 

congestiones de tráfico, que crecen con la 

demanda de transporte Ro-Ro de mercancía. 

A este respecto, el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana realizará un estudio 

de alternativas para el acceso al Puerto de 

Almería desde la autovía del Mediterráneo A-7, 

que analizará las soluciones compatibles con el 

entorno urbano, teniendo en cuenta los usuarios 

vulnerables como ciclistas o peatones y el acceso 

peatonal a la playa de las olas.  

Para atender la creciente demanda de transporte 

Ro-Ro de mercancía, la Autoridad Portuaria diseñó 

una terminal de tráfico pesado en el Puerto de 

Almería, para la que ha adjudicado en 2022 la 

prestación del servicio de estacionamiento de 

vehículos pesados y servicios complementarios. 

 

 

En cuanto al acceso por ferrocarril, se ha constituido 

una comisión técnica, coordinada por Puertos del 

Estado y con participación del Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias, el Ayuntamiento de 

Almería, la Autoridad Portuaria y el Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), 

con el fin de definir las bases técnicas y la 

contratación de un estudio de viabilidad del 

acceso ferroviario al Puerto de Almería, un aspecto 

clave para el futuro del puerto y de este tramo del 

Corredor Mediterráneo que mejorará el transporte 

de mercancías y la cadena logística en la provincia. 

 

 

 

 

 

  

Mercancía general movida por 

rodadura: 830.824 t (56%) 

El MITMA apuesta por el ferrocarril como 
modo de transporte más sostenible, por el 
desarrollo de corredores prioritarios (como el 
del Mediterráneo) y por la intermodalidad 
marítimo-ferroviaria como alianza estratégica 
en las políticas de transporte nacionales 
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En cuanto a las medidas de descarbonización del 

transporte, tanto terrestre como marítimo, los 

tres principales enfoques seguidos por la 

Autoridad Portuaria de Almería son:  

 Renovación de la flota de vehículos por 

otros más eficientes y ecológicos. En 2022 

se han adquirido cinco vehículos híbridos, 

que se suman a los siete eléctricos con los 

que ya se contaba. Además, los Puertos de 

Almería y Carboneras están dotados con 

puntos de recarga para vehículos eléctricos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fomento de combustibles marinos menos 

contaminantes. Desde que la Autoridad 

Portuaria adaptó en 2020 las instalaciones 

del Puerto de Almería para la carga de gas 

natural licuado mediante camión cisterna, 

varios buques de la naviera Baleària han 

repostado dicho combustible en este puerto. 
 

 Apuesta por onshore power supply (OPS). 

Este sistema de suministro eléctrico a 

buques se encuentra en fase de anteproyecto 

en las rampas 4 y 5 del Puerto de Almería.  

I: 22, 23, 24; ODS: 9, 11, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Comunicación institucional ...................  

Grupos de interés 

Los principales grupos de interés de la Autoridad 

Portuaria de Almería son: 

 Plantilla de la Autoridad Portuaria. 

 Comunidad Portuaria (navieras, transitarios, 

consignatarios, estibadores, puerto pesquero, 

usuarios, organismos, empresas autorizadas, 

de transporte terrestre, concesionarias, etc. 

 Sector portuario (Puertos del Estado y 

puertos con sinergias o competencia). 

 Pasajeros (usuarios del tráfico marítimo). 

 Ciudadanía (representada en asociaciones 

de vecinos, ecologistas, etc.). 

 Sector empresarial del área de influencia. 

Con objeto de conocer sus inquietudes se dispone 

de los mecanismos de comunicación indicados a 

la derecha, mientras que las inquietudes 

detectadas se presentan en la siguiente página. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cuestionarios de 
satisfacción 

Página web y 
herramientas 

digitales 

Foro Bahía 
Almeriport 

Mecanismos de comunicación 

 

Quejas y 
sugerencias 

Atención directa 

Representación en 
Comités Técnicos 

Sectoriales y el 
Consejo de 

Administración 
 

 
Reuniones para 
tratar temas 
concretos 
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Pasajeros 

Oferta de servicios marítimos, condiciones de 
viaje, limpieza, señalización. 

 

Personal  

Condiciones laborales (conciliación familiar, 
salario…), formación, reconocimiento profesional, 
comunicación interna. 

 

Comunidad Portuaria 

Crecimiento del tráfico portuario, posibilidades de 
negocio, condiciones de infraestructuras (limpieza, 
señalización, conservación, seguridad, acceso 
directo al puerto, prolongación Muelle de Pechina…). 

 

Sector portuario 

Sostenibilidad, establecimiento de líneas de 
negocio, resultados de explotación, situación 
económica de empresas. 

 

Ciudadanía 

Imagen exterior, condiciones ambientales (ruido, 
partículas), integración Puerto-Ciudad, generación 
de empleo, desarrollo económico. 

 

Sector empresarial 

Oferta logística, desarrollo del tráfico portuario. 

 

I: 25, 26, 27; G4: 24, 26, 27, 49; ODS: 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Asociaciones y colaboraciones 

La Autoridad Portuaria de Almería forma parte de 

las siguientes asociaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Suncruise Andalucía 
Clúster de Internacionalización de Puertos 
y Logística de Andalucía (Clusportland) 

Asociación para el desarrollo pesquero 
de la Costa de Almería 

Fundación Bahía Almeriport 

Short Sea Shipping 

En 2022, los puertos andaluces de interés 
general y la Junta de Andalucía han creado 
Clusportland, una alianza estratégica para 
impulsar la actividad portuaria y logística y 
contribuir al crecimiento económico y la 
generación de empleo en Andalucía 
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La Autoridad Portuaria de Almería ha establecido  

varias colaboraciones a lo largo del año 2022 con 

distintas instituciones que se muestran a 

continuación: 

Otros organismos con los que la Autoridad 

Portuaria se ha reunido incluyen a Puertos del 

Estado, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 

Desarrollo Rural, la Comandancia Naval de 

Almería, los Ayuntamientos de Almería y 

Carboneras, la Diputación provincial, el Cónsul 

General de Marruecos en Almería, el Club de Mar 

y el Parque Científico-Tecnológico de Almería. 

También ha celebrado encuentros para impulsar las 

exportaciones, con la Dirección Provincial de 

Comercio y las Consejerías de Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Simplificación Administrativa y de 

Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

En relación al tráfico Ro-Pax, la Autoridad Portuaria 

de Almería ha reforzado las relaciones con Argelia 

y Marruecos, en especial por la reanudación de la 

OPE, y se ha reunido con su homónima melillense, 

navieras, remolcadores, estibadores, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ayuntamiento de Níjar 

Se ha tratado el desarrollo del Puerto Seco, futura 
terminal intermodal que entrará en funcionamiento 
con la llegada del AVE a Almería y permitirá el 
desarrollo y la competitividad de la provincia. 

. 

Ayuntamiento de Almería 

Se ha aprobado un convenio para acondicionar el 
Muelle de Levante como espacio multifuncional 
de uso público, incluyendo la apertura del 
frente marítimo de la ciudad, de acuerdo con el 
“Proyecto de ampliación y adecuación del 
Muelle de Levante para tráfico de cruceros y 
recuperación ambiental del frente marítimo de 
la zona de las Almadrabillas”, pendiente de 
aprobación por ambas administraciones. 

 

Universidad de Almería 

Se ha abordado la creación de una Cátedra de 
Logística para impulsar la intermodalidad de la 
provincia y seguir formando al sector logístico-
portuario y de transporte ferroviario y terrestre. 
También se ha hablado del proyecto Aula del 
Mar, equipamiento cultural a desarrollar en esta 
nueva infraestructura del puerto y la ciudad. 

 

I: 28, 29; G4: 16; ODS: 10, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Promoción comercial.......................  

La oferta de servicios de los Puertos de Almería y 

Carboneras se publicita, principalmente, mediante 

la participación de la Autoridad Portuaria en 

distintos eventos, para lo cual cuenta con el apoyo 

de la “Fundación Bahía Almeriport”. 

En 2022, la Autoridad Portuaria ha dedicado una 

atención especial a la promoción de los cruceros. 

De hecho, se ha constituido una Mesa Técnica de 

Cruceros y una Mesa Institucional de Cruceros, 

con el fin de trabajar a favor de este turismo junto 

con las instituciones locales, y se ha lanzado la 

campaña “Almeria Charm of the undiscovered”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se han producido encuentros con la 

Asociación de Comerciantes y Empresarios CCA 

Almería Centro y con el Aeropuerto de Almería, 

para impulsar colaboraciones en el turismo de 

cruceros, así como con representantes del sector, 

en Fam Trips en los que navieras han estudiado la 

posibilidad de incluir Almería en sus rutas. 

Otro encuentro relevante ha sido la misión directa 

multisectorial a Argelia organizada por Extenda 

Andalucía Exportación e Inversión Extranjera, en 

la que se han celebrado reuniones para reforzar 

relaciones comerciales con este país. 
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Los eventos en los que ha participado la Autoridad 

Portuaria relacionados con el turismo y el sector 

del crucero son:  

  

I Foro del Sector Turístico de la 
Ciudad de Almería 

Marzo, Almería. 

 

 

Feria Internacional de Turismo 
(FITUR) 

Enero, Madrid. 

Seatrade Cruise Med   

Septiembre, Málaga. 

 

 

Foros de Suncruise 

“Turismo Azul en la Industria Náutica y de 
Cruceros” (mayo, Almería) y “Destino Andalucía” 
(junio, Sevilla). 

 

Seatrade Cruise Global 

Abril, Miami. 

 

Gastos en promoción 

comercial: 135.038 € 

I: 30, 31; ODS: 10, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

La Autoridad Portuaria ha asistido a eventos 

organizados para la promoción de otros sectores: 

  

IX Encuentro Empresarial 
Hispano-Marroquí 
Noviembre, Tánger. 

 

 

Fruit Attraction 

Octubre, Madrid. 

 

 

XVIII Symposium sobre Puertos 
Deportivos 

Mayo, Valencia. 

 

Jornada RETE “Integración Puerto 
y Ciudad” 

Mayo, Almería. 

 

Fruit Logística 

Abril, Berlín. 

 

 

Salón Internacional de la 
Seguridad (SICUR) 

Febrero, Madrid. 

VI Encuentro Empresarial 
#QuieroCorredor 

Noviembre, Barcelona. 
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Acto del Sector de 
la Piedra de la 
Asociación de 
Empresarios del 
Mármol Almería Desayuno-coloquio 

“Andalucía y 
Murcia, dos 

regiones y una 
misma agricultura” Día T de la 

Transferencia 
Universidad-
Empresa 

Otros actos y jornadas 

Premios ÍCARO 
de la Universidad 

de Almería 
Exposición por el 
V Centenario del 
Terremoto de 
Almería 

Exposición de 
fotografías de los 
faros de Almería 

en Irún Convivencia con la 
Comunidad 
Portuaria por la 
festividad de la 
Virgen del Carmen 

Encendido de 
faros y sirenas por 

el 30 aniversario 
del Sistema 

Portuario Estatal Asistencia al 
programa “La 
Entrevista” de la 
televisión pública 

I: 30; ODS: 10, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Compromiso institucional....................  

La Autoridad Portuaria de Almería celebra 

numerosas actividades de integración puerto-

ciudad, promovidas por ella y por otras entidades 

y colectivos, a los cuales cede espacios de la zona 

de servicio. 

Estas iniciativas se han visto reforzadas con la 

creación del programa AlPuerto, cuyo objeto es 

promover la celebración de actividades 

socioculturales en los espacios portuarios para 

acercar a los almerienses a sus puertos. 

Las actividades desarrolladas en 2022 son las 

indicadas a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Actividades deportivas 

Como parte del programa AlPuerto, la Autoridad 
Portuaria celebró una jornada de yoga en la 
explanada del Faro de Almería. El puerto 
también acogió el torneo de pádel “Virgen del 
Carmen” y actividades solidarias como un 
maratón de gimnasia, la I Ruta “Sobre Ruedas” 
y la carrera “10 km del Puerto de Almería”. 

Tren turístico 

El tren que recorre el centro y el casco histórico de 
la ciudad realizó una visita guiada por el Puerto de 
Almería, en el marco del proyecto AlPuerto. 
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Visitas de estudiantes 

A lo largo del año, estudiantes y otros 
colectivos han visitado distintas instalaciones 
del Puerto de Almería. También se han podido 
visitar varios buques de la Armada Española 
durante su estancia en el puerto, haciendo 
uso del autobús-lanzadera gratuito habilitado 
por la Autoridad Portuaria. 

 

“Atardecer en el Faro” 

La Autoridad Portuaria ha organizado visitas 
para ver atardecer desde el Faro de Almería con 
música en directo, en el marco del programa 
AlPuerto. 

Otras actividades 

II Concurso de Fotografía “Ven al Puerto de 
Almería y dispara tu cámara”. La Autoridad 
Portuaria organiza este concurso, con premios 
monetarios, y abre las áreas restringidas del 
Puerto de Almería a los participantes. 

Exposición de vehículos antiguos. El Muelle 
de Levante ha acogido una exposición de 
vehículos antiguos, como parte del programa 
AlPuerto de la Autoridad Portuaria. 

“Pasea por el Muelle de Levante”. La Autoridad 
Portuaria invita a los ciudadanos, en el marco del 
programa AlPuerto, a pasear por el Muelle de 
Levante y disfrutar de las últimas mejoras 
realizadas al mismo, que permiten el acceso a 
pie o en bicicleta hasta el final del dique. 

“Almería Park Navidad”. La Autoridad 
Portuaria ha colaborado y cedido espacio del 
puerto para instalar este parque de ocio 
navideño. 

 

 

I: 34; ODS: 3, 9, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Estrategia económica ......................  

Durante 2022, la Autoridad Portuaria de Almería 

ha consolidado el crecimiento económico iniciado 

en el ejercicio anterior, con importantes mejoras 

en los ingresos por las tasas al pasaje, los buques y 

de ocupación. Éstos han generado un resultado 

positivo de casi 2 millones de euros y han 

propiciado una subida del EBITDA del 50,67%; 

hasta alcanzar los 6,087 millones de euros.  

Entre estos ingresos destaca especialmente el 

incremento de la tasa al pasaje, como 

consecuencia directa de la reapertura de las 

fronteras con Marruecos y la reanudación de la 

Operación Paso del Estrecho tras dos años de 

suspensión.  

La Autoridad Portuaria gestiona estos recursos 

bajo criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad, 

en un marco de autonomía y autosuficiencia 

económica conforme establece Ley de Puertos del 

Estado y de la Marina Mercante. 

En esta línea, en 2022 ha mantenido su  estrategia 

de inversiones en nuevas infraestructuras, como 

medio para reforzar la competitividad de los 

Puertos de Almería y Carboneras. De este modo, 

en dicho ejercicio, la inversión pública se ha 

cifrado en más de 2 millones de euros.  

Las principales obras en ejecución en este periodo 

han sido la rehabilitación del “Cable Inglés”, el 

Centro de Segundas Ventas de pescado, el 

acondicionamiento de líneas de baja tensión en el 

Muelle de Pechina, el edificio para las Fuerzas de 

Seguridad y la instalación de un lava-ruedas en el 

Puerto de Carboneras. 

En un horizonte medio, el “Plan de Empresa 2022-

2026” contempla inversiones de unos 80 millones 

de euros, con actuaciones como el acceso 

ferroviario al Puerto de Almería, la conexión 

terrestre del Duque de Alba con la terminal 

pública de Carboneras y la implantación de nuevas 

medidas de eficiencia energética.  

Otras actuaciones proyectadas incluyen la 

prolongación del Muelle de Pechina y su conexión 

con el Dique Exterior, la conexión directa del 

Puerto de Almería con la autovía A-7 o la 

instalación de sistemas Onshore Power Supply. 

En el contexto actual de los Puertos de Almería y 

Carboneras, es esperable que se mantenga la 

tendencia creciente del tráfico Ro-Pax y de los 

indicadores económicos asociados, que 

permitirán hacer frente a todas las inversiones 

planificadas. 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Situación económica y financiera ...............  

En el clima de “vuelta a la normalidad” que ha 

caracterizado al ejercicio 2022, la mayoría de los 

indicadores económicos han continuado 

creciendo respecto a 2020 y 2021.  

En concreto, el resultado del ejercicio y la 

rentabilidad anual (calculada como el porcentaje 

del cociente entre el primero y el activo no 

corriente neto medio) han alcanzado valores 

similares a los de 2019, antes del estallido de la 

pandemia por COVID-19.  

Por su parte, el servicio de la deuda por 

préstamos a largo plazo con entidades de crédito 

se ha reducido en más de un 50% en el ejercicio. 
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Asimismo, se han incrementado tanto los ingresos 

de explotación (en un 42%) como, en menor 

medida, los gastos de explotación (en un 14%), 

arrojando un ratio entre ambas cifras más cercana 

al equilibrio presupuestario.  

 

 

 

En cuanto al EBITDA, éste también ha ascendido 

hacia valores similares a los de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

E: 01, 02, 03, 05; G4: EC1; ODS: 8, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Nivel y estructura de las inversiones .............  

En 2022, se ha destinado inversión pública a las 

siguientes actuaciones: 

 Rehabilitación y cimentación “Cable Inglés”. 

 Centro de Segundas Ventas de Pescado. 

 Adecuación nuevos usos Puerto Pesquero. 

 Acondicionamiento de líneas subterráneas 

de baja tensión para alimentación de tomas 

eléctricas en el Muelle Pechina. 

 Instalaciones para las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado. 

 Lava-ruedas en el Puerto de Carboneras. 

 Sistema de drenaje y decantación Muelle I 

Puerto de Carboneras. 

 Energía solar fotovoltaica y otras 

actuaciones de eficiencia energética. 

 Estudios de prolongación del Muelle 

Pechina y conexión con el Dique Exterior. 

 Proyectos de ampliación y adecuación del 

Muelle Levante para el tráfico de cruceros y 

recuperación ambiental del frente marítimo 

de Las Almadrabillas. 

 Conexión Duque de Alba. 

 Otras (obras menores, equipos informáticos, 

señalización marítima, sistemas de seguridad, 

programas y aplicaciones informáticas, 2% 

cultural, suministros, etc.). 
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Por su parte, la inversión privada ha alcanzado 

1,85 millones de euros.  
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Autoridad Portuaria de Almería 

Negocio y servicios ........................  

Por segundo año consecutivo, el importe neto de 

la cifra de negocio de la Autoridad Portuaria de 

Almería se ha visto incrementado, alcanzando el 

valor más alto de la última década. 

Este crecimiento es consecuencia del aumento de 

los ingresos por tasas de ocupación, de actividad, 

a los buques y, especialmente, al pasaje, una vez 

reanudado este tráfico con Marruecos tras la 

reapertura de la frontera con el país vecino. 

En concreto, la recaudación por las tasas de 

ocupación y actividad a lo largo de 2022 han 

supuesto el 17% y el 7% del importe neto de la 

cifra de negocio, respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La cifra de negocio facturada a 
los cinco clientes principales de 
la Autoridad Portuaria en 2022 
constituye el 68,86% del total 
facturado por la organización 
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Los indicadores de la cantidad de toneladas 

movidas por metro cuadrado de zona de servicio 

terrestre caracterizada como uso comercial y por 

metro lineal de muelle en activo se mantienen en 

órdenes similares a los del año precedente, con 

variaciones inferiores al 5%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, el valor del EBITDA respecto a las 

toneladas movidas se ha incrementado de forma 

notable (en un 59%), reflejando así una mayor 

rentabilidad de la mercancía manipulada en los 

puertos gestionados por la Autoridad Portuaria de 

Almería.  
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Autoridad Portuaria de Almería 

Valor generado y productividad ................  

La relación entre los indicadores económicos y el 

número de integrantes de la plantilla experimenta 

un crecimiento en 2022, en concordancia con la 

mejora de los propios indicadores económicos.  
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Impacto económico-social ...................  

La Autoridad Portuaria de Almería ha contratado 

en 2022 la revisión de la valoración económica de 

la zona de servicio portuaria de tierra y agua del 

Puerto de Almería, que tenía fecha de 2010, 

conforme a los criterios establecidos en el Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante.  

El contrato incluye, además de la descripción y la 

valoración de los terrenos y la lámina de agua, la 

delimitación de las áreas funcionales, datos del 

mercado del suelo y las correspondientes 

memorias económico-financieras.  

En cuanto al impacto económico-social de los 

Puertos de Almería y Carboneras, el último 

estudio realizado, con fecha de 2009-2014, 

determinó que éstos generan hasta 7.844 

empleos, de los cuales 2.041 son directos y el 

resto, indirectos. 

Este mismo estudio determinó que las empresas 

dependientes de estos puertos generan un 

volumen de ventas de más de 1.212 millones de 

euros en la región, que la actividad portuaria 

produce un excedente bruto de explotación de 

176 millones de euros y que el valor añadido 

bruto generado es de 339 millones de euros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E: 12, 13, 14, 15; G4: EC8; ODS: 1, 8, 17 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Social 
Dimensión 

 
 



 

Estrategia social 

Equidad en la plantilla 

Empleo en la Autoridad Portuaria 

Comunicación y participación  

Formación y simulacros 

Seguridad y salud 

Comunidad Portuaria 

Protección y autoprotección  
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Autoridad Portuaria de Almería 

Estrategia social ..........................  

La Autoridad Portuaria de Almería ha respetado a 

lo largo de 2022 los principios que rigen su política 

de igualdad de oportunidades, ética institucional y 

clima laboral, entre otros. De acuerdo a tales 

principios, ha puesto en marcha o continuado 

diversas iniciativas que se describen a lo largo del 

presente capítulo de la Memoria de 

Sostenibilidad. 

De este modo, ha seguido trabajando en un nuevo 

Acuerdo Local de Empresa, que recoja mejoras 

retributivas entre otras medidas de carácter social, 

procurando un consenso con la representación de 

los trabajadores. 

También ha trabajado en la creación de un Código 

Ético, con el fin de establecer los principios, 

valores y pautas de honestidad e integridad de sus 

miembros, en calidad de empleados públicos. 

En el ámbito de la igualdad de género, ha suscrito 

un Plan de Igualdad y ha mantenido su 

colaboración con la Asociación de Mujeres 

Empresarias de la Provincia de Almería, para 

visibilizar a las mujeres que desempeñan su 

actividad laboral en el entorno portuario. En 2023 

está previsto el registro y la aprobación del Plan 

de Igualdad por la autoridad laboral.  

En materia de prevención de riesgos laborales, la 

Autoridad Portuaria ha mantenido su Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

certificado conforme a la norma ISO 45001:2018. 

Éste facilita la integración de la actividad 

preventiva en la gestión ordinaria de esta 

institución.   

En 2022, también se han aprobado los Planes de 

Autoprotección de los Puertos de Almería y 

Carboneras y de la Estación Marítima de Almería y 

se han puesto en marcha las acciones para su 

implantación. Cabe hacer mención a la adquisición 

de un dron para la vigilancia en materia de 

seguridad, entre otras funciones. De este modo, la 

Autoridad Portuaria de Almería se ha convertido en 

la primera Autoridad Portuaria de España habilitada 

como operador de vuelos de dron. 

En lo que respecta a las relaciones con el entorno, 

fiel a su estrategia de integración Puerto-Ciudad, 

ha mantenido un clima de colaboración con las 

entidades locales en diferentes ámbitos.   

A lo largo de 2023, la Autoridad Portuaria dará 

continuidad a las líneas marcadas y pondrá en 

marcha nuevos proyectos en la materia, como la 

redacción de un Plan de Comunicación.  
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Autoridad Portuaria de Almería 

Empleo en la Autoridad Portuaria ..............  

A lo largo de 2022 se han realizado las siguientes 

nuevas contrataciones:  

 Dos técnicos de Sistemas de Ayuda a la 

Navegación. 

 Un técnico de Recursos Humanos y 

Organización. 

 Un técnico de Secretaría General.  

 Un Jefe de Departamento de Secretaría 

General. 

 Tres Jefes de Equipo de Policía Portuaria. 

 Un Jefe de Servicio de Policía Portuaria. 

Además, se han constituido bolsas de empleo 

temporal para un Jefe de Equipo y Jefe de Servicio 

de Policía Portuaria y para Policías Portuarios, con 

2, 1 y 18 integrantes, respectivamente.  

 

 

 

La finalización de contratos de relevo para cubrir 

el porcentaje vacante de personal en situación de 

jubilación parcial ha repercutido en una reducción 

del porcentaje de trabajadores eventuales. Por su 

parte, las contrataciones de la OPE han supuesto 

una media anual de alrededor de 3 efectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Personal con contrato 

eventual: 6% 

En 2022 se ha celebrado un acto para 
homenajear a ocho integrantes de la 
plantilla que se habían jubilado en los 
tres últimos años 
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Distribución de plantilla por áreas de actividad 

● Policía Portuaria: 49% 

● Oficina dentro de Convenio: 20% 

● Mantenimiento: 20% 

● Oficina fuera de Convenio: 11% 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Equidad en la plantilla ......................  

En materia de igualdad de género, tras firmar el 

“Acuerdo de Adhesión a la Red Andaluza de 

Entidades Conciliadoras del Instituto Andaluz de 

la Mujer” y constituir la Comisión Negociadora del 

Plan de Igualdad en 2021, la Autoridad Portuaria 

de Almería ha continuado trabajando en el Plan 

de Igualdad, firmado a finales de 2022 y 

quedando pendiente para el año 2023 su 

aprobación por la autoridad laboral y su registro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2022 también se ha firmado una colaboración 

con la Asociación de Mujeres Empresarias para 

impulsar el emprendimiento femenino mediante 

encuentros entre mujeres empresarias y mujeres 

que realizan su trabajo en torno al puerto.  

 

 

 

  

La plantilla de la Autoridad Portuaria, el 
Comité de Empresa y representantes de 
la Comunidad Portuaria se concentraron 
en la sede de la Autoridad Portuaria para 
celebrar el Día Internacional de la Mujer 
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Mujeres no adscritas a convenio 

Respecto al total de 

no adscritos: 23% 
 

Respecto al total de 

la plantilla: 2% 
 

Distribución del personal indefinido por edad 

● <30 años: 0% 

● 30-50 años: 58% 

● >50 años: 42% 

Respecto al total de 

mujeres: 17% 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Comunicación y participación .................  

El Consejo de Administración ha dado el visto 

bueno al Código Ético, conforme al Estatuto 

Básico del Empleado Público, que establece 

principios y conductas para el propio Consejo, los 

empleados de la Autoridad Portuaria y las 

empresas y entidades de la Comunidad Portuaria.  

Por otra parte, los trabajadores de la Autoridad 

Portuaria cuentan con los siguientes mecanismos 

de participación:  

Grupo de mejora 
profesional de la 
Policía Portuaria 

Reuniones periódicas 
a través de los 

distintos comités 

Buzones de 
sugerencias  

Mecanismos de participación 

Grupos de trabajo 
ligados al Sistema 

Integrado de Gestión 

 

Encuestas de 
satisfacción 
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Además de los anteriores mecanismos de 

participación, el personal de la Autoridad 

Portuaria se encuentra representado en los 

siguientes órganos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El Comité de Empresa cuenta con dos 
representantes sindicales: uno de la 
Unión General de Trabajadores y otro 
de Comisiones Obreras  

Consejo de Administración 

Comisión Negociadora del Acuerdo de 
Empresa  

 

Comité de Empresa 

Comité de Seguridad y Salud 

Comisión Local de Gestión por 
Competencias 

 

Comisión Negociadora del Plan de Igualdad 

Comisión de Control del Plan de 
Pensiones 

 

Equipo de Atención al Acoso Sexual y por 
Razón de Género 

 

Comisión de Ayuda de Estudios 

Comisión de Préstamos y Ayuda 
Viviendas, etc. 

 

S: 05, 06; ODS: 3, 10, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Formación y simulacros .....................  

La formación del sector portuario estatal sigue el 

modelo de gestión por competencias, en el marco 

del cual existen diversos cursos relacionados con 

la actividad portuaria en un “Aula Virtual” a la que 

los trabajadores pueden acceder de forma 

voluntaria. 

Durante 2022, los cursos acometidos por el 

personal de la Autoridad Portuaria han sido: 

 Medio Ambiente (nivel 1 y 2). 

 Logística e Intermodalidad (nivel 1 y 2). 

 Sistemas de Ayuda a la Navegación (nivel 1 y 2). 

 Tráfico de Pasajeros (nivel 1 y 2). 

 Comercial y Marketing (nivel 2). 

 Gestión de actividades pesqueras (nivel 2). 

 Gestión de mercancías (nivel 2). 

 Normativa portuaria (nivel 2). 

 Operaciones y Servicios Portuarios (nivel 2). 

 Relaciones Laborales (nivel 2). 

 Sector y Estrategia Portuaria (nivel 2). 

 Seguridad Industrial (nivel 2). 

 Calidad (nivel 2). 

 Procesador de Textos (nivel 2). 

 Hoja de Cálculo Excel (nivel 2).  

 

 

 

 

 

Los efectivos de la Policía Portuaria han asistido a 

un curso homologado de manejo de escáner 

(nivel básico: explosivos, armas, etc.), y otros 10 

empleados han recibido formación para su 

habilitación como pilotos de drones. Además, 10 

integrantes de la bolsa de empleo temporal de la 

Policía Portuaria han recibido formación sobre los 

riesgos asociados al puesto de Policía Portuaria, la 

gestión de información de producto, la manipulación 

de graneles, el Código Internacional de Protección 

de Buques e Instalaciones Portuarias de mercancías 

peligrosas y el Convenio Internacional para prevenir 

la contaminación ocasionada por los buques. 

  

El 57% del personal adscrito al convenio 
ha recibido formación en 2022, con un 
promedio de 36,21 horas por trabajador.  
El personal de fuera de convenio que ha 
realizado formación ha constituido el 1%, 
con 0,69 horas por trabajador de media 

Acciones formativas 

del Aula Virtual: 49 
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Otras actividades en materia de 
protección 

Durante unas jornadas organizadas en el 
Puerto de Almería por la Subdelegación del 
Gobierno se celebró un simulacro de 
emergencia para comprobar la coordinación 
entre las instituciones y organismos con 
participación en la OPE. 

Asimismo, el personal de bolsa de Policía 
Portuaria de nuevo ingreso asistió a la jornada 
de Protección Puerto de Almería y Carboneras 
celebrada en junio de 2022. 

Simulacros en materia de 
protección 

Se ha realizado uno en cada puerto. En Almería 
se trabajó la detección de un polizón a bordo 
de un ferry y de un posible artefacto explosivo 
y, en Carboneras, la detección de contrabando 
y una incidencia en el punto de reunión. 

 

Simulacro en materia de 
seguridad 

La Autoridad Portuaria ha colaborado en el 
simulacro de evacuación de las instalaciones 
de Ronco y Cía en el Puerto de Almería. 

 

Ejercicios en materia de 
protección  

En total se han realizado 7 ejercicios (4 en el 
Puerto de Almería y 3 en el Puerto de 
Carboneras), en los que se ha comprobado la 
eficacia de las comunicaciones en situaciones 
de emergencia por parte de la Policía Portuaria 
y el resto del personal de la Autoridad 
Portuaria involucrado en estas situaciones, el 
correcto funcionamiento del control de 
accesos y la detección de accesos no 
autorizados, así como la detección de objetos 
extraños en las instalaciones portuarias. 

 

S: 07, 08, 09, 18, 23; G4: LA-10; ODS: 3, 4, 10, 16, 17 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Seguridad y salud .........................  

En concordancia con su política de prevención de 

riesgos laborales (PRL) y su Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y 

Salud en el Trabajo, la Autoridad Portuaria de 

Almería calcula cada año los índices de frecuencia 

y gravedad de accidentes y el índice de 

absentismo en el seno de los Puertos de Almería y 

Carboneras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la formación específica en materia de 

PRL, a lo largo de 2022 se han impartido los 

siguientes cursos:  

 Formación básica en PRL. 

 Máster en PRL, 2ª parte. 

 Delegado de Prevención. 

 Específico del puesto de trabajo de 

operario pasarela. 

 Específico del puesto de trabajo de 

servicios de soporte. 

 Riesgos en puestos de conductor de 

vehículos de pasajeros. 

 Riesgos en puestos de conductor y 

transporte por carretera. 

 Teórico-práctico en trabajos en espacios 

confinados. 
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La Delegación Territorial de Salud y Familias 

habilitó un punto de vacunación COVID-19 sin cita 

en el Centro de Atención Sanitaria de la Operación 

Paso del Estrecho en el Puerto de Almería, a 

disposición tanto de los usuarios de desplazamientos 

como de la población almeriense.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta nueva funcionalidad se suma al dispositivo 

sanitario durante la OPE existente previamente, 

con atención de 08:00 a 22:00 y controles de 

condiciones higiénico-sanitarias, disponibilidad de 

agua potable, estado y conservación de productos 

alimenticios, etc.  

S: 14, 15, 16, 17; G4: LA-6; ODS: 3, 8 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Protección y autoprotección ..................  

El Plan de Protección y el Plan de Autoprotección 

son los principales instrumentos de que dispone la 

Autoridad Portuaria para prevenir situaciones que 

pongan en riesgo la protección y la seguridad y 

para establecer la respuesta adecuada en caso de 

ocurrencia de dichas situaciones.  

Tras su actualización en 2021, el Consejo de 

Administración de la Autoridad Portuaria de 

Almería ha aprobado de manera definitiva las 

nuevas versiones del Plan de Autoprotección de 

los Puertos de Almería y Carboneras y del Plan de 

Autoprotección de la Estación Marítima del 

Puerto de Almería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas últimas versiones incluyen la adaptación de 

la respuesta al “Convenio con Puertos del Estado 

para la gestión de emergencias en los puertos e 

instalaciones integrantes del sistema portuario 

de titularidad estatal”, publicado por la Resolución 

de 6 de mayo de 2020, de la Dirección General de 

la Marina Mercante.  

 

 

 

 

 

  

La actualización de los Planes de 
Autoprotección de los Puertos de 
Almería y Carboneras y de la Estación 
Marítima de Almería se ha aprobado 
en 2022 
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Los recursos económicos destinados a actuaciones 

de protección y seguridad en 2022 han supuesto 

el 0,29% y el 0,61% de los gastos e inversiones de 

la Autoridad Portuaria, respectivamente.  

A continuación se describen algunas de estas 

actuaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Gasto en protección y 

seguridad: 53.643 € 

Inversión en protección 

y seguridad: 16.650 € 

Detección de incendios  

El nuevo sistema de la Estación Marítima, de 
tecnología punta, mejora la identificación del 
punto exacto de ocurrencia de una incidencia. 

 

Sede de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado 

Se han comenzado las obras de la nueva sede, que 
contará con compartimentos para Guardia Civil, 
Policía Nacional y Policía Portuaria. 

 

Adquisición de escáner 

La Policía Portuaria lo utilizará para la inspección 
de equipajes de pasajeros en la Estación Marítima. 

 

Adquisición de dron  

El dron asumirá funciones de seguridad, control y 
seguimiento de incendios y vertidos, control de 
superficies y operaciones portuarias, actuación 
en emergencias, inspección de instalaciones, etc. 

 

I: 36; G4: LA-6; ODS: 3, 8, 9 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Comunidad Portuaria ......................  

La Autoridad Portuaria asume la coordinación de 

actividades empresariales en los centros de 

trabajo que constituyen los Puertos de Almería y 

Carboneras, en calidad de empresario titular de 

éstos y de conformidad con el “Informe de la 

Abogacía del Estado que regula la Coordinación de 

Actividades Empresariales en Puertos de Interés 

General” y con el Real Decreto 171/2004, de 30 de 

enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

Los mecanismos con los que cuenta para realizar 

tal coordinación de actividades empresariales son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, la seguridad de las actividades 

desarrolladas en estos puertos se garantiza 

mediante el establecimiento de obligaciones de 

seguridad y PRL en los pliegos de prescripciones 

de servicios portuarios, contratos de prestación de 

servicios y títulos de concesiones y autorizaciones, 

como las que se indican a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En obras, redactar 
los documentos que 
establece el Real 
Decreto 1627/1997 

Facilitar el acceso 
y la información 

a la Autoridad 
Portuaria en 

visitas de control 
Informar de riesgos, 
medidas preventivas 
y de emergencia y, 
con mercancías 
peligrosas, Estudio de 
Seguridad y Plan de 
Emergencia Interior  

Obligaciones de seguridad y PRL 

Cumplir los 
requisitos legales 

y establecidos 
por la Autoridad 

Portuaria 

 

Señalizar el espacio 
de trabajo y cumplir 
las obligaciones de 
coordinación de 
actividades 
empresariales Solicitar el 

uso de grúa a 
la Autoridad 

Portuaria  

Entrega de Declaración de Responsabilidad 
del cumplimiento legal en materia de PRL 

Vigilancia de la seguridad y salud y del 
cumplimiento de la normativa aplicable 

Reuniones de intercambio de información 
(riesgos, instrucciones, protocolos, etc.) 

En obras, contratación de Coordinadores 
de Seguridad 
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El cumplimiento de las obligaciones en materia de 

seguridad y PRL se somete a vigilancia; en 

concreto, el personal de la División de Seguridad 

realiza inspecciones visuales de los centros de 

trabajo y comprueba la documentación pertinente, 

tal como establece el “Plan de verificaciones” del  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST) de la Autoridad Portuaria.  

Así, la Autoridad Portuaria también conoce el 

grado de implantación de SGSST entre empresas 

prestadoras de servicios y terminales de mercancías. 

 

 

 

 

Empresas con SGSST 

Terminales de 

mercancías: 100% 

Servicio de 

practicaje: 100% 

Servicio de 

remolque: 50% 

Servicio de 

amarre: 100% 

Servicio de estiba: 

100% 

Servicio MARPOL: 

100% 

S: 20, 21, 22; ODS: 3, 8, 10, 17 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ambiental 
Dimensión 

 
 



 

Estrategia ambiental 

Calidad del aire 

Gestión ambiental 

Calidad del agua 

Calidad acústica 

Gestión de residuos 

Ecoeficiencia  

Entorno natural 

Comunidad Portuaria 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Estrategia ambiental .......................  
La Autoridad Portuaria de Almería desarrolla 
diversas líneas de actuación para garantizar la 
protección del medio ambiente y el desarrollo 
sostenible en el seno de su organización, 
priorizando las inversiones en iniciativas 
ambientales innovadoras. 

En materia de energía, ha incluido en su Plan de 
Empresa la puesta en servicio de nuevas 
instalaciones fotovoltaicas tanto en el Puerto de 
Almería como en el de Carboneras. 

También ha incorporado los principios de 
sostenibilidad energética en el ámbito del 
transporte, mediante la renovación paulatina de su 
parque móvil y su sustitución por vehículos más 
respetuosos con el medio ambiente. En concreto, 
en 2022 ha adquirido cinco nuevos vehículos 
híbridos. De este modo, está alcanzando una 
reducción progresiva del consumo de combustible 
y de la huella de carbono asociada al mismo. 

Así mismo, la Autoridad Portuaria ha avanzado  en 
la instalación de sistemas onshore power supply 
(OPS), los cuales permitirán a los buques atracados 
desconectar motores durante la escala. A fin de 
2022, esta iniciativa se encontraba en fase de 
anteproyecto en el Puerto de Almería. 

También con el objetivo de minimizar los riesgos 
de contaminación atmosférica y acústica, la 
Autoridad Portuaria participa en el proyecto 
ACOPIAIA-Puertos4.0. Éste persigue optimizar la 
operativa portuaria y reducir su impacto ambiental 
mediante inteligencia artificial, partiendo de datos 
reales de contaminantes monitorizados. 

Por otra parte, dada la relevancia del tráfico de 
granel sólido, los Puertos de Almería y Carboneras 
cuentan con medidas específicas para controlar 
las emisiones procedentes de este tráfico, como 
pantallas atrapa-polvo y estaciones lava-ruedas. 
En 2022, se ha ampliado la dotación de estos 
dispositivos en el Puerto de Carboneras. 

En cuestión de economía circular, la Autoridad 
Portuaria prioriza la valorización de residuos 
frente a otras fuentes de consumo. De este modo, 
al convenio suscrito en 2021 para la reutilización 
de desechos pesqueros, se ha añadido el uso de 
residuos de demolición como relleno en obras 
portuarias. 

Estas actuaciones se han llevado a cabo en el marco 
del Sistema de Gestión Ambiental de la Autoridad 
Portuaria, el cual proporciona los mecanismos 
para la mejora continua en este ámbito.  
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Autoridad Portuaria de Almería 

Gestión Ambiental ........................  
Como cada año, la Autoridad Portuaria de Almería 
ha superado satisfactoriamente la auditoría de 
seguimiento de su Sistema Integrado de Gestión 
de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud. 

En el marco de su sistema de gestión ambiental 32 
integrantes de la plantilla (policías portuarios, 
técnicos de medio ambiente y personal de 
conservación) han asistido al curso “Prevención y 
lucha contra la contaminación, nivel operativo 
básico” impartido por el Centro Jovellanos, al 
objeto de poder dar una respuesta correcta ante 
sucesos de contaminación marina. El curso, de 20 
horas de duración, incluía: 

 Formación teórica sobre sistemas de 
prevención, contención y recogida de 
derrames, uso, mantenimiento y reparación de 
equipos necesarios para la actuación, y 
estructura básica de los planes interiores de 
contingencias. 
 

 Demostraciones prácticas de despliegue de 
barreras de 200 metros, recogida y remolque 
de barreras y cercos, sistemas de fondeo de 
barreras y fijación a los atraques mediante 

compensadores de marea, y montaje y 
desmontaje de tanques portátiles. 

Otras acciones formativas en materia ambiental 
realizadas en 2022 han sido cursos de especialista 
en gestión de residuos, gestión ambiental en base 
al Reglamento EMAS y manejo del dron adquirido 
para efectuar, entre otras, funciones de control y 
seguimiento de vertidos en el mar.  

 

 

  

Horas de formación 
ambiental: 1.260 

Horas de formación ambiental 
/ trabajador: 11,30 
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Las inversiones realizadas en materia ambiental 
han supuesto el 18% del total de inversiones de la 
Autoridad Portuaria en 2022 y se han destinado a 
las actuaciones indicadas a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La Autoridad Portuaria también invierte en I+D+i 
con el proyecto SAMOA II, que ofrece un sistema 
personalizado de consulta de la información sobre 
meteorología y oceanografía. 

Por su parte, los gastos ambientales han tenido 
como objeto, consumo de consumibles, vigilancia 
ambiental, auditorías del SGA, elaboración de 
memoria de sostenibilidad y otros servicios de 
profesionales. La limpieza de la lámina de agua se 
realiza con medios propios dentro de la operativa 
normal, por lo que no es posible valorar su total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Instalaciones 
solares 
fotovoltaicas 

Sistema 
lava-ruedas 

Sistema de 
drenaje  

Inversiones ambientales 

Estación 
meteorológica 

Gastos ambientales: 
66.118 € 

Inversiones ambientales: 
484.709 € 

Inversión en 
I+D+i: 9.314 € 

Gastos en limpieza 
terrestre: 440.839 € 

A: 01, 02, 03, 04; I: 33, 37; G4: EN31; ODS: 4, 6, 9, 13, 16 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Calidad del aire ..........................  

Focos de emisión 

En virtud de la información registrada por la 
Autoridad Portuaria, la principal causa de 
deterioro de la calidad del aire en los Puertos de 
Almería y Carboneras son las emisiones de polvo y 
partículas así como las emisiones de gases de 
combustión como óxidos de azufre y nitrógeno, 
monóxido de carbono, etc. 

Las fuentes emisoras de dichos contaminantes, 
identificadas por la Autoridad Portuaria y 
controladas en el marco del proyecto SAMOA, se 
dividen en directas (originadas por la propia 
actividad de la Autoridad Portuaria) e indirectas 
(producidas por las empresas que operan en los 
puertos y el tráfico portuario). 

Por otra parte, la Autoridad Portuaria cuenta con 
un procedimiento específico para la gestión de 
quejas ambientales, que durante 2022 solamente 
ha registrado dos entradas en materia de calidad 
del aire, procedentes ambas a la misma actividad 
de carga de yeso, en la que se comprobó que las 
condiciones de manipulación eran adecuadas y las 
lecturas reflejaron valores dentro de los límites 
legales. 

 

 

 

  

Manipulación de 
graneles sólidos 

Buques y cruceros 
atracados en los 

muelles 
Almacenamiento 
de graneles sólidos 
a la intemperie  

Focos de emisión indirecta 

Resuspensión de 
polvo por 

circulación de 
vehículos 

 

Uso de vehículos y 
maquinaria propia 

Consumo eléctrico 

Focos de emisión directa 
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Control de emisiones 

Para controlar las emisiones al aire originadas en 
los focos mencionados, la Autoridad Portuaria 
aplica diversas medidas, muchas de ellas 
específicas para el control de emisiones 
procedentes de la manipulación de granel sólido. 

Estas medidas son las indicadas a continuación. El 
proyecto ACOPIA y las mediciones de calidad del 
aire se desarrollan con más detalle en las páginas 
siguientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En 2022 se ha instalado una estación 
lava-ruedas en el Puerto de Carboneras, 
que se suma a las dos ya existentes en 
el Puerto de Almería. Con capacidad 
para lavar las ruedas de más de cien 
camiones al día, la estación permitirá 
reducir las emisiones de las partículas 
adheridas a éstos durante el traslado de 
graneles y mejorar la limpieza de viales 

Participación en el proyecto ACOPIA 

Criterios ambientales en ordenación de 
actividades y atraques 

Caracterización y medición de la calidad 
del aire y control de partículas 

Instrucciones operativas para granel 
sólido, normas obligatorias y sanciones 

Guías de buenas prácticas y códigos 
ambientales voluntarios 

Sistema de información, alerta y parada 
operativa ligado a la velocidad del viento 

Barrido, limpieza y riego de viales y 
acopios de graneles 

Seguimiento a operadores portuarios y 
supervisión en muelle y estación de control 

Pantallas atrapa-polvo con pulverización 

Lava-ruedas 

A: 05, 06, 07; ODS: 3, 9, 11, 13, 15, 16 
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Autoridad Portuaria de Almería 

 

 

 

 

La Autoridad Portuaria participa como facilitadora 
en el proyecto ACOPIAIA-Puertos4.0 (Algoritmia 
para la Caracterización, Optimización y Predicción 
del Impacto Ambiental basada en Inteligencia 
Artificial en Puertos 4.0), que ha sido seleccionado 
en la convocatoria red.es y en el que colabora 
junto con la empresa tecnológica APTICA y los 
grupos de investigación GB2S y GATV de la 
Universidad Politécnica de Madrid.  

El proyecto surge como respuesta a la necesidad 
identificada por la Autoridad Portuaria de Almería, 
respecto a la medición objetiva de las emisiones 
asociadas a actividades previamente identificadas 
como potencialmente contaminantes. En este 
contexto se identifican, de manera clara, la 
emisión de partículas en la manipulación de 
graneles y las emisiones acústicas producidas en 
las escalas en puerto. Así, surge la posibilidad del 
desarrollo del proyecto, que facilitará y aportará 
datos objetivos sobre el impacto real de la 
actividad portuaria, centrado especialmente en 
estas dos variables: partículas y ruido.  

 

 

 

 

Para ello, desarrollará un conjunto de algoritmos 
inteligentes a partir del conocimiento profundo y 
riguroso del impacto de la operación portuaria sobre 
el medio ambiente, siguiendo las siguientes fases: 

 Monitorizar datos reales de contaminación 
del aire (partículas y gases), contaminación 
acústica, tráfico, operación con granel sólido 
y mantenimiento de buques y meteorología. 

 Caracterizar el proceso de contaminación 
(inmisión y emisión) y discriminar fuentes 
reales. 

 Predecir niveles futuros de contaminantes. 
 Optimizar la operativa para minimizar riesgos. 
 Compartir la información generada. 

Con objeto de conocer la implicación real de la 
manipulación de graneles sobre la calidad del aire, 
se instalarán sensores ambientales (3 en la zona 
de manipulación, para medir emisiones, y 4 en el 
perímetro del recinto, para medir inmisiones) y 
cámaras de vídeo (2 para monitorizar la operación 
de granel sólido y 3 para el conteo de vehículos).  
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Campañas de medición 

Entre las medidas de control de emisiones que se 
han mencionado se encuentra la medición de la 
calidad del aire y el control de partículas. 

Para llevarla a cabo, la Autoridad Portuaria cuenta 
con una red compuesta por:  

 Una estación de medición en continuo de 
PM10 y PM2,5 en el Puerto de Almería. 

 Dos captadores de PM10 en el Puerto de 
Carboneras. 

 Tres captadores de partículas totales en 
suspensión en el Puerto de Almería. 

 Ocho estaciones de medición de partículas 
sedimentables en el Puerto de Almería. 

La red opera bajo el convenio entre la Autoridad 
Portuaria, la Universidad de Almería, MEDGAZ y la 
Fundación Mediterráneo, al que se adhirieron los 
operadores de mercancías del Puerto de Almería 
y, como novedad en 2022, una de las terminales 
de mercancías del Puerto de Carboneras. 

La tabla presenta los valores de PM10 para 2022. 
Aunque se observan algunas ligeras superaciones 
del límite legal, es reseñable mencionar que a los 
datos no se les han descontado las aportaciones 
procedentes de fuentes naturales, las cuales no se 
consideran superaciones a efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Media anual 
(μg/m3)  

Superaciones 
límite diario 

Almería 31,13   21 

Carboneras 1 43,46  22 

Carboneras 2 39,37  37 

LÍMITE LEGAL 40  35 
  

 PM10 

A: 07, 08, 09; G4: EN15, EN16; ODS: 3, 9, 11, 13, 15, 16 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Calidad del agua ..........................  

Focos de vertido 

A tenor de la información registrada por la Autoridad 
Portuaria, la principal causa de deterioro de la 
calidad de las aguas en los Puertos de Almería y 
Carboneras son los vertidos urbanos al puerto.  

En el marco del Programa de Vigilancia Ambiental 
conforme al Real Decreto 817/2015, de 11 de 
septiembre, y las Recomendaciones para Obras 
Marítimas (ROM 5.1-13), la Autoridad Portuaria 
realizó un inventario de los focos de vertido 
localizados en los puertos que gestiona, y realiza, 
periódicamente, campañas de caracterización de 
la calidad de las aguas portuarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Aguas residuales 
(urbanas): 25.481 m3 

Destino aguas residuales Almería: 
95% EDAR 5% fosa séptica 

Destino aguas residuales Carboneras: 
100% fosa séptica 

Aguas residuales 
urbanas no 
depuradas 

Escorrentías de lluvia 
o riego, no 

canalizadas o 
canalizadas sin tratar 

Vertidos 
accidentales en 
carga/descarga de 
graneles líquidos  

Focos de vertido 

Derrames en 
carga/descarga 

de graneles 
sólidos 

 Limpieza y 
chorreo de 
cascos de barcos 

La Autoridad Portuaria de Almería realiza 
inspecciones aleatorias a las empresas 
ubicadas en los puertos que gestiona, 
las cuales vierten sus aguas residuales a 
la red de saneamiento de la Autoridad 
Portuaria 
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Control de vertidos 

Para controlar los vertidos a las aguas portuarias 
originados en los focos mencionados, la Autoridad 
Portuaria aplica diversas medidas, algunas de ellas 
contempladas en el plan hidrológico de cuenca.  

Estas medidas son las indicadas a continuación. 
Las campañas de medición se desarrollan con más 
detalle en la página siguiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En 2022 ha finalizado la obra del sistema 
de drenaje superficial y decantación en 
el Muelle de Ribera I del Puerto de 
Carboneras para recoger y almacenar las 
aguas de escorrentía y evitar su vertido 
directo al mar. Tras éstas, alrededor del 
6% de la superficie terrestre del puerto 
cuenta con red de recogida de escorrentías  

A: 10, 11, 13, 14, 15, 17; ODS: 3, 6, 9, 11, 12, 13, 14, 16 

Implantación del programa ROM 5.1-13 

Mejora en dotación de medios de lucha 
contra la contaminación marina 

Campañas de medición de la calidad del 
agua y los sedimentos 

Instrucciones técnicas específicas para 
carga/descarga de graneles sólidos 

Requisitos ambientales sobre limpieza y 
mantenimiento de equipos y buques 

Instalación de zonas habilitadas para 
limpieza y mantenimiento de equipos 

Mejoras en red de saneamiento 

Supervisión directa en muelle por 
técnicos de la Autoridad Portuaria 

Mejoras en la gestión de escorrentías 

Limpieza aproximada mensual de la 
lámina de agua 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Campañas de medición 

De conformidad con el programa ROM 5.1-13, la 
Autoridad Portuaria realiza campañas trimestrales 
de análisis de aguas y sedimentos de las dársenas 
de Almería y Carboneras, en las que mide metales 
pesados, nutrientes, clorofilas, parámetros físico-
químicos, turbidez y sólidos en suspensión en 
distintos puntos de muestreo (7 en Almería y 2 en 
Carboneras). 

Las aguas del Puerto de Almería presentan, en 
general, buena calidad ambiental, con 
concentraciones inferiores a las normas de calidad 
ambiental y las establecidas en recomendaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando además de la columna de agua se 
caracterizan los sedimentos, se obtienen algunos 
valores bajos a causa de la materia orgánica, no 
encontrándose en principio concentraciones 
elevadas de hidrocarburos o metales pesados. 

Las aguas del Puerto de Carboneras presentan 
muy buena calidad. El estado de los sedimentos se 
ha visto también afectado por la concentración de 
materia orgánica, mientras que los indicadores de 
calidad físico-química y de calidad biológica han 
presentado máximo potencial en ambos puntos 
de control.  
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Contaminación marina 

De conformidad con el Real Decreto 1695/2012, 
de 21 de diciembre, los Puertos de Almería y 
Carboneras, así como algunas de las empresas que 
operan en ellos, cuentan con un Plan Interior 
Marítimo (PIM) de contingencias ante un suceso 
de contaminación marina que se produzca dentro 
de su ámbito de aplicación. 

En el marco de dicho PIM, la Autoridad Portuaria 
dispone de barreras y material absorbente para 
contener y recoger vertidos, así como de depósitos 
para su almacenamiento, vehículos para su traslado, 
embarcaciones para su aplicación, etc. 

La última versión del PIM se encuentra en trámite 
de aprobación. En concreto, ya dispone del informe 
de la Capitanía Marítima y la Comunidad Autónoma, 
estando pendiente su aprobación por parte de la 
Dirección General de la Marina Mercante. 

En 2022 se han producido cinco incidentes de 
contaminación marina en los Puertos de Almería y 
Carboneras, de los cuales solamente uno requirió 
la activación del PIM. La actuación en estos casos 
se asegura mediante los procedimientos de 
respuesta establecidos en dicho documento, la 
formación y la celebración de simulacros, como el 
realizado en 2022. 

 

Por otra parte, los pliegos de ciertos servicios 
portuarios incluyen la obligación de colaborar en 
la lucha contra la contaminación marina, 
pudiendo contar la Autoridad Portuaria, por tanto, 
con los medios de las empresas que desarrollan 
estos servicios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El dron adquirido por la Autoridad Portuaria 
en 2022 incluye entre sus funciones el 
control y seguimiento de vertidos en el mar 
y la actuación en emergencias 

A: 12, 16; G4: EN26; ODS: 3, 6, 9, 11, 12, 13, 14, 16 



MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD  
DIMENSIÓN AMBIENTAL 

98 
 

Autoridad Portuaria de Almería 

Calidad acústica ..........................  
En el Puerto de Almería, que cuenta con Mapa de 
Ruido, se han llevado a cabo distintas campañas 
de medición acústica, que han reflejado que se 
está dentro de los objetivos de calidad según la 
zonificación (industrial)  atribuible al puerto. 

A pesar de ello, cada año se reciben quejas sobre 
el nivel de ruido (seis en 2022), generalmente 
procedentes del colectivo vecinal colindante y 
centradas en la estancia de buques en puerto o en 
actividades de mantenimiento de dichos buques.  

Estas quejas, entre otras razones, han motivado la 
adopción de las medidas de control del ruido 
relacionadas en la página siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Buques atracados 

Movimiento en 
terminales Ro-Ro 

Mantenimiento de 
buques (lijado de 
superficies, etc.) 

Focos de emisión 

Tráfico de 
camiones 
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Control de ruidos 

Entre las medidas de control de ruido aplicadas 
destaca la participación en el proyecto ACOPIAIA-
Puertos4.0, cuyo objeto, como se ha comentado 
ya, es reducir las emisiones tanto atmosféricas 
como acústicas en el Puerto de Almería. 

La monitorización de la contaminación acústica se 
va a llevar a cabo mediante cuatro sonómetros en 
el límite de separación del Puerto de Almería con 
la ciudad, que además de registrar la magnitud 
del ruido permitirá discernir si tiene origen en 
operaciones portuarias o en otras fuentes como el 
tráfico de vehículos, ruido industrial, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Por su parte, la aportación sonora del tráfico de 
vehículos existente en la carretera circundante al 
Puerto de Almería se monitorizará haciendo uso 
de las tres cámaras de vídeo para el conteo de 
vehículos, mencionadas en el apartado de Calidad 
del aire del presente documento.  

 

 

 

 

 

 

 

  

La Autoridad Portuaria sigue trabajando en 
la instalación de OPS en las rampas 4 y 5, 
situación recogida en el Plan de Inversiones 
y el Plan de Empresa y que actualmente se 
encuentra en fase de anteproyecto 

Participación en el proyecto ACOPIA 

Reordenación de la actividad para alejar 
focos de ruidos de zonas urbanas (lijado…) 

Campañas de medición acústica 

Normas o buenas prácticas en carga/ 
descarga de chatarra o contenedores 

Limitaciones de velocidad en viales del 
puerto 

Limitación de atraques y actividades por 
la noche (megafonía y trabajos ruidosos) 

Vigilancia/inspección por personal de la 
Autoridad Portuaria 

Conexión eléctrica de buques y OPS 

A: 18, 19, 20, 21; G4: 34; ODS: 3, 9, 11, 13, 16 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Gestión de residuos .......................  
La Autoridad Portuaria contabiliza el volumen y 
controla el destino de los residuos generados en 
sus instalaciones, distinguiendo entre residuos 
peligrosos y residuos no peligrosos, además de los 
desechos MARPOL (desechos generados por 
buques, residuos de carga y desechos pescados de 
manera no intencionada).  

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

  

Entrega de 
desechos MARPOL 

Limpieza de 
muelles, viales y 
zonas comunes 

Pesca (embalajes, 
restos de 
pescado, etc.) 

Focos de generación 

0,
40

 

0,
78

 

0,
76

 

0,
36

 

2,
30

 

2018 2019 2020 2021 2022

Residuos peligrosos 
(t) 

60
4 

61
8 

51
0 

50
8 68

0 

2018 2019 2020 2021 2022

Residuos no peligrosos 
(t) 

La nueva empresa de limpieza destina los 
residuos a la Planta de Clasificación y 
Compostaje de Residuos Sólidos Urbanos 
(RSU) de Almería, primando la valorización 
y evitando el vertedero como destino final  

RSU segregados: 
8,12% 

Residuos peligrosos 
separados: 100% 
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Control de residuos 

Las medidas implantadas para mejorar la gestión 
de los residuos en los Puertos de Almería y 
Carboneras son las indicadas a la derecha. 

La segregación de residuos peligrosos y no 
peligrosos se garantiza mediante puntos limpios y 
contenedores, respectivamente, distribuidos por 
la zona de servicio. También existe un punto de 
almacenamiento temporal y separación de 
basuras MARPOL, gestionado por una de las 
empresas licenciatarias de este servicio. 

En general, salvo los residuos peligrosos 
generados en labores de mantenimiento realizadas 
directamente por la Autoridad Portuaria, los 
residuos son gestionados por terceros. 

En relación al seguimiento de concesiones y 
prestadores de servicios, la Autoridad Portuaria 
verifica el cumplimiento de los requisitos 
aplicables mediante visitas aleatorias a empresas 
que operan en el dominio público portuario. 

En cuanto a los proyectos de valorización de 
residuos, destacan los convenios suscritos por la 
Autoridad Portuaria para la recogida y la 
reutilización de desechos pesqueros, así como la 
reutilización de dragados y residuos de 
construcción y demolición como material de relleno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Campañas de sensibilización 

Seguimiento periódico a concesiones y 
prestadores de servicios portuarios 
 

Contenedores y puntos limpios con 
recogida separada 

Sanciones en caso de abandono de 
residuos en lugares no habilitados 

Proyectos de valorización de residuos 
promovidos por la Autoridad Portuaria 
 

La Autoridad Portuaria dispone de una zona 
de relleno debidamente autorizada en el 
Muelle de Pechina, donde valoriza gran 
cantidad de tierras naturales excavadas en 
distintas ubicaciones. En concreto, en 2022 
se han reutilizado más de 14.300 t de restos 
pétreos generados en la demolición de 
casetas de pescadores  
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Entorno natural ..........................  
Las especies protegidas más significativas que 
pueden verse afectadas por la actividad portuaria 
o las obras emprendidas en los Puertos de Almería 
y Carboneras son:  

 Patella ferruginea (peligro de extinción). 
 Caretta caretta (vulnerable). 
 Delphinus delphis (vulnerable). 
 Charonia lampas (vulnerable). 
 Astroides calycularis (vulnerable). 
 Centrostephanus longispinus (interés especial). 

En cuanto a los espacios naturales protegidos que 
se encuentran dentro o cerca de la zona de 
servicio de los puertos (tanto de tierra como de 
agua), éstos se indican en las siguientes figuras: 

 

Puerto de Almería 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Sierras de Gádor y Enix: LIC (1), ZEC (2) 

Bahía de Almería : AMPE (3) 

Espacios naturales protegidos 
cercanos al Puerto de Almería 

(1) Lugar de Importancia Comunitaria 
(2) Zona de Especial Conservación 
(3) Área Marina Protegida de España 
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Fondos Marinos Levante Almeriense: ZEPIM (4) 

Cabo de Gata-Níjar: reserva de la biosfera, parque 
natural, geoparque, LIC (1), ZEC (2), ZEPIM (4), ZEPA (5) 

 

Islote de San Andrés: LIC (1), ZEC (2). Incluye el 
Monumento Natural Isla de San Andrés 

Reserva Marina del Cabo de Gata-Níjar: AMPE (3) 

Espacios naturales protegidos cercanos al Puerto de Carboneras 

(4) Zona Especialmente Protegida de Importancia para el 
Mediterráneo 
(5) Zona de Especial Protección para las Aves 

 

A: 26; G4: EN11; ODS: 3, 11, 13, 14, 15, 16 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Ecoeficiencia ............................  

Consumo de agua 

La Autoridad Portuaria se encarga de la gestión de 
la red de distribución en los Puertos de Almería y 
Carboneras, por lo que tiene un alto control del 
consumo propio y de terceros. 

En concreto, el consumo propio se destina al uso 
doméstico en oficinas, el riego de zonas verdes y 
los sistemas de prevención de polvo por riego. 

Las medidas adoptadas para controlar y reducir 
los consumos y las pérdidas de agua son:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Segregación de la red de agua mediante la 
instalación de contadores 

Sistemas de detección de fugas de agua 
en la red 
 

Adquisición de equipos economizadores 
de agua 

Mejoras en la red de aguas pluviales 
Eficacia de la red de 

distribución de agua: 79% 
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Consumo de electricidad 

La Autoridad Portuaria sigue centrando sus 
esfuerzos en reducir el consumo energético, 
mejorando la eficiencia energética de sus edificios 
e instalaciones de alumbrado y climatización y en 
definitiva, apostando por un uso óptimo de este 
recurso. Entre las medidas de control y ahorro de 
energía eléctrica implantadas por la Autoridad 
Portuaria se incluyen las siguientes: 

 Instalación de contadores. 
 Apuesta por la energía solar fotovoltaica en 

régimen de autoconsumo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En 2022 se ha licitado el suministro de energía 
eléctrica en los puertos y la contratación de la 
obra de instalación de líneas subterráneas de baja 
tensión para la alimentación eléctrica de tomas de 
corriente a lo largo del Muelle de Pechina en el 
Puerto de Almería para diversos usos portuarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En 2023 se ejecutarán tres instalaciones 
de generación solar en régimen de 
autoconsumo, que se sumarán a la ya 
existente en la Estación Marítima de 
Almería 
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Consumo de electricidad (MWh) 

A: 30, 31, 32; G4: EN3, EN6; ODS: 6, 7, 9, 11, 12, 13, 16 
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Consumo de combustible 

Para reducir su consumo, la Autoridad Portuaria 
promueve la generación propia de electricidad y 
fomenta el uso de vehículos eléctricos e híbridos, 
tanto propios como entre el público, del que pone 
a disposición puntos de recarga.  
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Consumo de combustible (MWh) 

Distribución por combustibles 
● Gasóleo: 55% 

● Gasolina: 45% 

Distribución por usos 
● Vehículos: 99% 

● Embarcaciones: 1% 

En 2022 se han adquirido cinco nuevos 
vehículos híbridos para el servicio de 
Policía Portuaria 
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Emisiones de CO2 

El consumo energético derivado del uso de 
electricidad y de combustibles tiene asociadas 
unas emisiones de CO2, que constituyen la huella 
de carbono de la Autoridad Portuaria con alcance 
1+2 (emisiones directas y emisiones asociadas a la 
generación de electricidad).  

La huella de carbono se calcula cada año a partir de 
factores de emisión facilitados por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
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Huella de carbono (t CO2 e) 

Distribución por origen 
● Electricidad: 42% 

● Combustibles: 58% 

A: 33; G4: EN15, EN16; ODS: 3, 9, 11, 12, 13, 15, 16 
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Autoridad Portuaria de Almería 

Comunidad Portuaria ......................  
La protección del medio ambiente en las actividades 
desarrolladas en los puertos gestionados por la 
Autoridad Portuaria de Almería se garantiza 
mediante el establecimiento de exigencias 
ambientales en los pliegos de prescripciones de 
servicios portuarios, contratos de prestación de 
servicios y títulos de concesiones y autorizaciones, 
así como en los informes de medio ambiente y 
seguridad, como las indicadas a continuación:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Efectuar un control de 
la contaminación de 
los suelos, calidad del 
aire, vertidos, 
residuos y emisiones 
 

Establecer 
orden, limpieza 

y un plan de 
mantenimiento 

de los equipos Especificar un 
responsable de 
operaciones en muelle 
y suscribir un seguro 
de responsabilidad 
medioambiental 

Exigencias ambientales 

Contar con red 
de saneamiento 

y de aguas 
pluviales  

Disponer de un 
Sistema de Gestión 
Ambiental y un Plan 
de Contingencias 
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El cumplimiento de las obligaciones en materia de 
medio ambiente se somete a vigilancia; en 
concreto, el personal de la División de Seguridad 
realiza inspecciones visuales de los centros de 
trabajo y comprueba la documentación pertinente, 
tal como establece el “Plan de verificaciones” del  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de la 
Autoridad Portuaria de Almería.  

Así, la Autoridad Portuaria también conoce el 
grado de implantación de SGA entre empresas 
prestadoras de servicios y terminales de mercancías.  

 

 

 

 

 

Empresas con SGA 

Terminales de 
mercancías: 100% 

Servicio de 
practicaje: 0% 

Servicio de 
remolque: 100% 

Servicio de 
amarre: 33% 

Servicio de estiba: 
67% 

Servicio MARPOL: 
100% 

A: 34, 35; ODS: 3, 13, 16, 17 
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Mensaje de la Presidenta 

 

Dimensión institucional 

 

Presentación 

 

 

  

 GRI G4 ODS Página 

- 1, 2 16 6-9 

 

 PP. EE. 

 GRI G4 ODS Página 

I_01 7 16 23 

I_02 34, 38, 40 16, 17 25, 27 

I_03 34, 38 16, 17 25 

I_04 - 9, 10, 16 41 

I_05 34, 38 16 27 

I_06 34, 38 10, 16, 17 27 

I_07 - 9 29-30 

I_08 - 9 31-32 

I_09 - 9, 11, 17 37 

I_10 8 8 33-34 

I_11 6 10, 11, 12, 17 35-36 

I_13 EC8 10, 11, 12, 17 35 

I_14 - 9, 16 37-38 

I_15 - 9, 16 37 

I_16 - 9 37 

I_17 8 8 37 

 

 PP. EE. 

 GRI G4 ODS Página 

- 56 3, 9, 10, 11, 16, 
17 

12 

 

 PP. EE. 

 GRI G4 ODS Página 

I_18 - 9, 10, 16 39 

I_19 - 9, 10, 16 41 

I_21 49 3, 10, 16, 17 41 

I_22 - 9, 11, 17 43 

I_23 - 9, 11, 17 43 

I_24 - 9, 11, 17 43 

I_25 24, 27 16, 17 45 

I_26 26, 49 16, 17 45 

I_27 24, 27 16, 17 46 

I_28 - 10, 16, 17 48 

I_29 16 16, 17 47 

I_30  10, 16, 17 49-52 

I_31  10, 16, 17 50 

I_32  9, 10, 17 40 

I_34  3, 9, 17 53-54 

I_35  3, 9, 17 31 

 

 PP. EE. 
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Dimensión económica 

 

Dimensión social 

 

 

 

 

  

 GRI G4 ODS Página 

E_01 EC1 8, 16 58 

E_02 EC1 8, 16, 17 59, 63 

E_03 EC1 8, 16, 17 58 

E_05 EC1 8, 16, 17 59 

E_06 - 9, 11, 17 60 

E_07 - 9, 11, 17 61 

E_08 - 9, 11, 17 60 

E_09 - 1, 8, 9, 10 62 

 

 PP. EE. 

 GRI G4 ODS Página 

S_01 - 8, 16 70-71 

S_02 LA1 3, 8, 10, 16 70 

S_03 LA1 3, 8, 10, 16 71 

S_04 LA1 3, 8, 10, 16 71 

S_05 - 3, 10, 16, 17 75 

S_06 - 3, 10, 16, 17 74 

S_07 LA10 4, 10, 16 76 

S_08 LA10 4, 10, 16 76 

S_09 LA10 4, 10, 16 76 

S_10 LA12 3, 5, 10, 16 72-73 

S_11 LA12 3, 5, 10, 16 73 

S_12 LA12 3, 5, 10, 16 73 

 

 PP. EE. 

 GRI G4 ODS Página 

E_10 - 1, 8, 9, 10 63 

E_11 - 1, 8, 9, 10 63 

E_12 - 1, 8 64 

E_13 - 1, 8 64 

E_14 EC8 17 65 

E_15 EC8 17 65 

I_12 - 1, 8, 9, 10 62 

 

 PP. EE. 

 GRI G4 ODS Página 

S_13 LA12 3, 5, 10, 16 73 

S_14 LA6 3, 8 78 

S_15 LA6 3, 8 78 

S_16 LA6 3, 8 78 

S_17 LA10 4, 10, 16 78 

S_18 - 3, 4, 8, 17 77 

S_20 - 3, 8, 10, 17 82 

S_21 - 3, 8, 10, 17 82 

S_22 - 3, 8, 10, 17 83 

S_23 LA10 4, 10, 16 77 

I_36 LA6 3, 8, 9 81 

 

 PP. EE. 
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Dimensión ambiental 

 

 

 

 GRI G4 ODS Página 

A_01 EN31 6, 9, 13, 16 89 

A_02 EN31 6, 9, 13, 16 89 

A_03 EN31 6, 9, 13, 16 90 

A_04 LA10 4, 10, 16 90 

A_05 - 3, 9, 11, 13, 
15, 16 

91 

A_06 - 3, 9, 11, 13, 
15, 16 

91 

A_07 - 3, 9, 11, 13, 
15, 16 

91-92 

A_08 - 3, 9, 11, 13, 
15, 16 

93 

A_09 EN15, EN16 3, 9, 11, 13, 
15, 16 

93 

A_10 - 3, 6, 9, 11, 
12, 13, 14, 16 

94 

A_11 - 3, 6, 9, 11, 
12, 13, 14, 16 

95 

A_12 EN26 3, 6, 9, 11, 
12, 13, 14, 16 

96 

A_13 - 3, 6, 9, 11, 
12, 13, 14, 16 

94 

A_14 - 3, 6, 9, 11, 
12, 13, 14, 16 

95 

A_15 - 3, 6, 9, 11, 
12, 13, 14, 16 

95 

 

 PP. EE.  GRI G4 ODS Página 

A_16 EN24 3, 6, 9, 11, 12, 
13, 14, 16 

97 

A_17 - 3, 6, 9, 11, 12, 
13, 14, 16 

94 

A_18 - 3, 6, 9, 11, 13, 16 98 

A_19 - 3, 6, 9, 11, 13, 16 98 

A_20 - 3, 6, 9, 11, 13, 16 99 

A_21 EN34 3, 6, 9, 11, 13, 16 99 

A_22 EN23 3,6, 11, 13, 15, 
17 

100 

A_23 - 3,6, 11, 13, 15, 
17 

100 

A_24 - 3,6, 11, 13, 15, 
17 

101 

A_26 EN11 3, 11, 13, 14, 15, 
16 

104-
105 

A_30 - 6, 9, 11, 12, 16 104 

A_31 - 6, 9, 11, 12, 16 104 

A_32 EN3, EN6 7, 9, 11, 12, 13, 
16 

105 

A_33 - 9, 11, 12, 13 106 

A_34 - 3, 13, 16, 17 108 

A_35 - 3, 13, 16, 17 109 

I_33 - 9 89 

I_37 EN31 6, 9, 13, 16 89 

 

 PP. EE. 
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DIRECCIÓN 

 

Muelle de Levante s/n. 04001 

Almería  

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO  

WEB  

950 236 033 

atencionalpublico@apalmeria.com 

https://apalmeria.com 
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